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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 16 horas y 43 minutos.) 

Debate y votación de la enmienda a la 
totalidad presentada al proyecto de Ley 
foral de la Administración Municipal de 
Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Ramón Arozarena Sanzberro. 

La defiende el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, Euskadiko Ezkerra). Toma la alabra el 
señor Consejero de Administración focal, se- 
ñor Tajadura Iso. Interviene a favor el señor 
Garcia Tellechea (G.P. Centro Democrático y 
Social). Intervienen en contra los señores 
Otano Cid (G.P. Socialistas del Parlamento de 
Navarra), Alli Aranguren (G.P. Unión del 
Pueblo Navarro), Ayesa Dianda (G.P. Popu- 
lar) Cabasés Hita (G.P. Eusko Alkartasuna). 
Replca el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, EE). Se rechaza con 4 votos a favor, 34 
en contra y 3 abstenciones. (Pág. 2.) 

Debate y votación de la proposición sobre 
reforma del artículo 205 del Reglamento 
de la Cámara. 

El señor Bados Artiz (G.P. Unión del Pueblo 
Navarro) presenta la proposición. Intervienen a 
favor los señores Asiáin Ayala (G.P. Socialistas 
del Parlamento de Navarra) y Ayesa Dianda 
(G.P. P). Se aprueba con 38 votos a favor. (Pág. 
18.) 

(Se suspende la sesión a las 18 horas y 39 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 4 minutos.) 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo parlamentario Eusko Al- 
kartasuna, instando al Gobierno de Na- 
varra a modificar la normativa foral 
relativa a la participación de las centrales 
sindicales. 

Toma la palabra el señor Cabasés Hita (G.P. EA . 
Virseda (G.P. Centro Democrático y Social) y 
el señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, 
EE). Intervienen en contra el señor Otano Cid 
(G.P. SPN), el señor Armañanzas Echarri 
(G.P. Unión del Pueblo Navarro) y el señor 
Cruz Cruz (G.P. Po ular). Replica el señor 
Cabasés Hita (G.P. EA). Se rechaza con 8 
votos a favor, 26 en contra y 5 abstenciones. 
(Pág. 19.) 

Interviene a favor el señor Martinez-Peñue r' a 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Arozarena 
Sanzberro, para que el Parlamento de 
Navarra se solidarice con el pueblo pales- 
tino, y solicitando que el Gobierno espa- 
ñol proteste ante el Gobierno israelí, por 
la represión ejercida en los territorios 
ocupados. 

Defiende la moción el señor Arozarena Sanzberro 
(G.P. Mixto, EE). Interviene a favor el señor 
Ciáurriz Gómez (G.P. Eusko Alkartasuna); en 
contra, los señores Asiáin Ayala (G.P. SPN), 
Alli Aranguren (G.P. UPN), López Borderías 
(G.P. Popular) Martinez-Peñuela Virseda 
(G.P. CDS). R ep ica el señor Arozarena Sanz- 
berro (G.P. Mixto, EE). Se rechaza con 5 votos 
a favor, 33 en contra y 1 abstención. (Pág. 27.) 

(Se levanta la sesión a las 20 horas y 24 minutos.) 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 43 don Ramón Arozarena Sanzberro». Tiene para su 
defensa un tiempo de quince minutos. MINUTOS.) 

Debate y votación de la enmienda a la 
totalidad presentada al proyecto de Ley 
foral de la Administración Municipal de 
Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Ramón Arozarena Sanzberro. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras y 
señores parlamentarios. Se abre la sesión. Entramos 
en el primer punto del orden del día: <Debate y 
votación de la enmienda a la totalidad presentada al 
pro ecto de Ley foral de la Administración Munici- 
pa ? de Navarra, formulada por el  ilustrísimo señor 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Buenas tardes, senoras y 
señores parlamentarios. Euskadiko Ezkerra ha pre- 
sentado una enmienda a la totalidad de este 
proyecto de Ley que, como saben todos ustedes, 
requiere de mayoría absoluta para que sea apro- 
bada. Y no digo esto a humo de pajas, sino que 
mantengo una secreta y acaso muy  aventurada 
esperanza, no tanto la del apoyo de aquellos grupos 
parlamentarios que en sus programas electorales y 
en otras ocasiones han manlfestado su irme convic- 

municipal navarro; más bien mi esperanza se basa 
ción de racionalizar y por ende re d ucir el mapa 
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en que la necesidad de la mayoría absoluta logre 
introducir elementos correctores importantes en la 
dirección que más adelante expondré. Cuando 
califico de aventurada es por ue la experiencia 
viene demostrando que el Go 2 ierno de coalición 
encubierta de su Grupo, señor Presidente, con la 
Unión del Pueblo Navarro puede frustrar la espe- 
ranza de quienes queremos la modernización de 
nuestra sonedad y su acomodación a los tiempos que 
vivimos. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, un poco de 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. La Administración local, 
como cualquier administración pública, no es sino 
un instrumento al servicio de la organización social 
de cada época. Es un instrumento que debe verte- 
brarse en torno al cumplimiento de dos finalidades 
fundamentales: la representación política de los 
ciudadanos en su primer y más directo nivel y la 
gestión tanto de determinados servicios como de los 
denominados intereses generales. Navarra está or- 
ganizada actualmente en 265 municipios, de los que 
203 son de los denominados municipios simples, 62 
municipios compuestos, y 477 concelos. Dado que la 
figura del concejo tiene casi la totalidad de compe- 
tencias de un ayuntamiento, puede afirmarse que el 
ma a administrativo local lo constituyen 742 enti- 
da %es similares. Este mini undismo administrativo 

silencio. Adelante, señor Arozarena. 

se ve agravado or la ten d en& hacia la concentra- 
ción de la pob L ción en unos pocos núcleos, con lo 

ue el 81 por ciento de los concejos y el 13 por ciento 
$e los ayuntamientos simples no alcanzan siquiera 
los cien habitantes. La atomización de la estructura 
administrativa local no supone en realidad un 
acercamiento de la Administración al ciudadano, ya  

ue en la ráctica existe un problema de disponibili- 
$d de &s recursos humanos, económicos y de 
capacidad or anizativa necesaria para llevar ade- 
lante la f inafdad que se supone a la Administra- 
ción; antes, al contrario, la existencia de una 
Administración local con escasos recursos provoca la 
ineficacia de la actuación pública y el consiguiente 
sentimiento de frustración al ciudadano por los 
servicios recibidos, evita a su vez la corres onsabili- 

pública general y reclama e implica la necesidad de 
una labor paternalista por parte de otras adminis- 
traciones. Ayuda, además, a confundir, en gran 
parte de los casos, el interés público con los intereses 
privados, permitiendo la presión sobre instituciones 
de grupos particulares y la consecución de fines 
privados a costa del erario público e im idiendo la 

fragmentación y consi uiente ineficacia del actual 

re&mar y ada tar su estructura a la rea idad 

futuro. Es este un diagnóstico de la sztuación actual 
sobre el que espero no haya grandes discrepancias. 

zación de la Administración local en P a gestión 

atención a los núcleos en retroceso. P rente a la 

ma a administrativo H ocal, parece que es ur ente 

sonoeconómica B e Navarra con una perspectiva de 
9 

;El proyecto de Ley enviado or el Gobierno 

acabo de describir? En nuestra opinión, no. d n -  
guno de los tres componentes básicos del concepto de 
Administración local que mi partido defiende y que 
dimanan directamente de los principios constitucio- 
nales: autonomía, representación política y capaci- 
dad de gestión, mejorarán en los municipios con la 
aprobanón de este proyecto de Ley. Y no mejorarán 
porque el mapa municipal lejos de reducirse, se 
incrementa. De aprobarse esta Ley, tendremos otros 
seis o siete municipios más sobre los 265 existentes. 
Es verdad ue podrán reducirse los concejos en un 
centenar so % re la friolera de 477 existentes, si el 
viento sopla de cara, señor Consejero, y si esta Ley 
no sufre tal mutación que la deje irreconocible para 
sus autores. De todos modos, tal proliferación de 
entes locales para 520.000 habitantes parece un 
exceso merecedor de modificación. 

aporta un cambio sustancial de iz situación ue 

mí  no se me escapa que e 

zar unos mínimos servicios en aquellos municipios 
que carecen de ello. La atomización, como ya  he 
dicho antes, no supone un acercamiento de la 
Administración al ciudadano, 
existe un problema de falta 
recursos humanos, económicos 
nizativa para llevar adelante 
administración debería tener. 
hay que recurrir y depender en todo de Diputación, 
por eso me resulta de difin1 comprensión que se 
defienda este proyecto de Ley y se utilice para ello el 
concepto de salvaguarda de la autonomía municipal 
como si este pro ecto fuera municipalista, y creo o 
que no lo es. & estas condiciones, señores p a r i -  
mentarios, hablar de autonomía municipal, perdó- 
nenme, se me hace una simple falacia, 
realidad que no va a ser cambuda por esta ey, es que 
muchas entidades navarras están condenadas a 
vivir bajo el manto de la madre foral. Muchas 
corporaciones locales que en población y en - 
puestos quedan mUypOr debajo de cualquier g..s. loque 
de viviendas en las areas urbanas no pueden con los 
medios técnicos y humanos con que puedan ejercer 
las importantes competencias que por ley les corres- 
ponden, ni prestar, como diré posteriormente, los 

forque la 
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seruicios a los ue los ciudadanos tienen derecho. 

oder municipal frente a la Diputación y mantener L situación actual sin apenas modificaciones me 
parece una contradicción. 

Segunda cuestión. La atomización de la estruc- 
tura administrativa de Navarra impide, a nuestro 
juicio, que la representación politica municipal 
tenga correspondencia con la autonómica en gran 
parte de los municipios rurales. Los partidos, que 
son el instrumento principal de participación de 
acuerdo con la Constitunón, no han conseguido 
llegar a muchos de estos municipios pequeños. Ni 
quiero decir ni digo que los partidos sean el único 
cauce del pluralismo político, pero esta Ley sigue sin 
resolver un problema: en muchos municipios, por lo 
menguado de su población, los re resentantes elegi- 
dos no podrán guardar el sujciente grado de 
distancia con su población como para que las 
decisiones políticas no les afecten directa o familiar- 
mente. Y deberíamos recordar, señores parlamenta- 
rios, con gran preocupación que en las últimas 
elecciones municipales fueron >6 los municipios, la 
quinta parte, que no fueron capaces de encontrar 
personas dispuestas a formar parte de sus corpora- 
ciones locales, 24 de ellos no lo lograron en una 
segunda oportunidad. Este, digamos, desprecio por 
las instituciones más cercanas al ciudadano y más 
relacionadas con su vida cotidiana no parece atri- 
buible, y desde luego y o  no lo atribuyo, a actitudes 
antidemocráticas o a individualismos exacerbados. 
Sus causas, a nuestro juicio, tienen que ver con 
factores objetivos, demográficos, económicos y jurí- 

ue contrariamente a lo deseado hacen que la 

carezca de atractivo, principalmente por su inope- 
rancia. 

Municipios de tan escasa entidad en cuanto a su 

Por eso, defen 2 er la necesidad de un cierto contra- 

activi dicos,8 ad municipal en muchos de nuestros pueblos 

todos ustedes 

derlos? 
Señor Consejero, como usted y el Gobierno son 

conscientes de esta realidad, nos proponen en la Ley 
la creación de los distritos, una nueva e innecesaria 
entidad que a nuestro juicio sólo va  a conseguir 
complicar aún más la a compleja trama adminis- 
trativa navarra. Muc x os municipios navarros no 
van  a poder cum lir con los criterios de eficacia y 

que les asigna el artículo primero de la Ley, en 
consecuencu se ven obligados a inventar una nueva 
figura, el distrito. ;No era más sencillo recurrir a la 

coordinación en P a gestión de los intereses públicos 
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a rupación munia al, como y o  les propongo? Mu- 

necesariamente que depender de la tutel!z de Dipu- 
tación, como y a  he señalado también. Y estoy 
seguro de que esa dependencia no sé si provocará el 
desagrado del Gobierno, porque esa dependencia 
tiene como consecuencia que numerosos alcaldes, 
que concejales de a untamientos y concejos se vean 
obligados, como de& antes, a cobijarse bajo el 
manto tutelar, y por qué no decir clientelar, de la 
Diputación. 

Por último añadiré que este pro ecto de Ley 
carece de cualquier referencia al uso l el euskera en 
la Administración local, cuando la necesidad y 
oportunidad de regular su uso administrativo, 
cuando menos en las zonas vascófona mixta, me  
parece evidente. Y creo que es un olvi J o realmente 
imperdonable porque no se trata de un roblema de 
sensibilidad, como a veces se suele B ecir en esta 
tribuna, sino de aplicación coherente de una ley, la 
del vascuence, que como saben ustedes no es precisa- 
mente de nuestro agrado. En suma, señores parla- 
mentarios, este proyecto de Ley, que en otras 
importantes cuestiones, y o  lo digo públicamente, 
signijïca un avance muy positivo con relación al 
pasado, deja las cosas como están con relación a una 
de las cuestiones que consideramos básica y esencial: 
ni diseña las líneas maestras ue otencien y dignifi- 
quen las administraciones i r !  oca es ni se atreve a 
adecuar el mapa municipal a las necesidades de 
nuestra sociedad, ni acomete la normalización del 
uso del euskera en la vida administrativa. Por todo 
ello, señores parlamentarios, solicito la devolución 
del proyecto al Gobierno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Señor Ta adura, Consejero de Administra- 
ción local, tiene palabra. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Gracias, señor Presi- 
dente. Señoras y señores parlamentarios, la en- 
mienda a la totalidad que presenta Euskadiko 
Ezkerra comienza por una defensa de lo que 
considera ue son principios básicos reguladores del 
concepto %e Administración local: autonomía, re- 
presentación olítica y capacidad de gestión. Princi- 

en la legislación básica de régimen local y que, por 
otra parte, son criterios que mi gobierno comparte 
plenamente. Justifica, a continuación, su enmienda 
a la totalidad con dos tipos de argumentos. Uno de 
ellos uarda relación con la planta de la Administra- 

que dicha planta tiene en la prestación de los 
servicios, en la capacidad de gestion de las entidades 
locales y en la función re resentativa del nivel local 
de la Administración. $na segunda cuestión hace 
referencia a la ausencia de la regulación del uso del 
vascuence en el proyecto de Ley. 

El primer argumento, el de atomización del 
mapa municipal se liga, por otra parte, con el 

c a os municipios y 2 mayoría de los conce os tendrán 

pios todos el P os que coinciden con los que se recogen 

ción f oca1 de Navarra, ligándola a las consecuencias 
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concepto de autonomía, y aquí radica nuestra 
primera discrepancia. El artículo 137 de la Constitu- 
ción Española establece el princi io de autonomía 
respecto a los diversos niveles dp la organización 
territorial del Estado y se aplica al nivel de las 
comunidades autónomas, al nivel de las provincias y 
al nivel de las entidades locales, pero en relación no 
tanto con la prestación de los servicios, sino, como el 
propio artículo 137 establece, con la gestión de los 
asuntos propiamente locales, con la gestión de sus 
respectivos intereses. Ninguno de los preceptos cla- 
ves de la ordenación constitucional de la autonomía 
local actúa directamente sobre el plano de la 

restación de los servicios, tal como argumenta en 

E1,proyecto que se somete a la consideración de la 
Camara es un proyecto escrupulosamente respetuoso 
con la autonomia municipal, ya ue contiene los dos 
elementos básicos para la conJguración de dicha 
autonomia, como forma de autogobierno de la 
respectiva colectividad, y para ello les dota de los 
dos elementos fundamentales: organización y ám- 
bito competencial. Respecto a la organizaaón, el 
proyecto articula la forma en la que se produce el 
auto obierno aludido or la autonomía en las  
entitfades locales de d v a r r a .  Este autogobierno 
profundamente democrático se basa en el mandato 
representativo en primer grado, o bien a través de la 
actuación directa de los ciudadanos en determinados 
niveles de la Administración en aquellos lugares con 
reducido nivel de habitantes. 

Respecto al ámbito com etencial, como se undo 

f a  justificación de la enmien 2 a el señor Arozarena. 

elemento con igurador de e a autonomía, de f e de- 

9 cirse ue na d a tiene jurídicamente ue ver con la 
posibt 'z idad de que las entidades loca es carezcan de 

se somete a de P ate en esta E ámara aportan medidas 

mismas competencias que las enti 2 ades homónimas 

capacidad para dotarse de determinados servicios. 
La legislanón eneral y el ropio proyecto que hoy 

correctoras para subsanar dichas anomalías. Por 
otra parte y también en el aspecto competenciai, el 

royecto de Ley que se somete a la consideración de f a  Cámara atribuye a los munici ios navarros las  

del Estado por aplicación del artículo 46 de la 
LORAFNA.  Por tanto afirmo que no tiene ninguna 
base ,jurídico-constitucional ligar el concepto auto- 
nomta con la prestación de servicios mínimos. 

Se me podrá argumentar en contra en el plano 
del debate político decir que dificilmente una 
administraaón púb&a tendrá capacidad real de 
autonomia si no es capaz de dotarse de los medios 
prácticos para poder hacer realidad eso que formal- 
mente se le reconoce en el plano jurídico como 
autonomía. Y en ese debate político diré lo si- 

uiente: la autonomía de las entidades locales de 
8avarra desde la década de los veinte sufrió un 
avance importantísimo en la legislatura pasada, 
señor Arozarena, aunque usted no estuviera pre- 
sente en esa Cámara y en ese eríodo legislativo. Le 

Ley de control de legalidad, que venía a sancionar 
recuerdo que en ese período 1p egislativo se aprobó la 

el mandato constitucional de que las entidades 
locales son entidades públicas autónomas no someti- 
das al concepto y a la aplicación de la tutela por 
ninguna otra administración jerárquicamente supe- 
rior, como pretendidamente lo era la Diputación 
Foral de Navarra hasta ese momento. Es decir, el 
avance real más im ortante en la autonomía de las 
entidades locales L! e Navarra se produce no en 
relación con este proyecto, se produce desde la 
legislatura anterior. 

Y en cuanto a la segunda cuestión ha afirmado 
usted una serie de prinapios en cuanto al análisis de 
la situación en Navarra respecto a la planta munici- 
pal y concejil que el Gobierno al que pertenezco 
comparte como diagnóstico de la situacion. Lo que 
no com arte en absoluto es la afirmación or usted 

de Le deja las cosas como están. Y mucho menos 

de la lanta municipal y concejil de Navarra. H a  

dos tipos de entidades locales con las mismas compe- 
tencias prácticamente que en régimen común tienen 
los municipios y que junto a los 265 ayuntamientos 

hecha L! esde esta tribuna de que el actua B proyecto 

que 2 eja las cosas como están en el aspecto concreto 

recor 1 ado oportunamente que en Navarra existen 

en este momento más 475 concejos, señor Aroza- 
rena, dan un total de 675 entidades locales en 
Navarra con las competencias que realmente corres- 
ponden a los municipios. H a  hecho usted bien el 
cálculo. Si a los 265 municipios de ahora añadimos 
los seis que previsiblemente alumbrará la ejecución 
de la previsible nueva Ley foral, pasarán a ser 275 
entidades las que en Navarra tendrán el nivel de 
competencias propio de un municipio. ;Esto qué 
significa en términos cuantitativos? Algo impor- 
tante, la reducción en un 40 por cien de esa 
situación. Se dirá que es insuficiente, y le acepto ese 
diagnóstico desde su punto de vista, lo que no le 
puedo aceptar es que diga que uedan las cosas 

cias municipales, ese número se reduce a 271. 
Quedan exactamente el 40 por ciento de las entida- 

como están. De 675 entidades loca f es con competen- 
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des que hoy componen la planta municipal real en 
Navarra, por tanto es una transformación impor- 
tante. 

j e  fusión forzosa 
reducción prevista 

actual proyecto no se 
eso ha sido fruto de la 

Por llevar a cifras reales lo que signijican 
estas cuestiones de los concejos y de los municipios, le 
daré el siguiente dato. Elevar de quince habitantes a 
cincuenta la cifra mínima necesaria para que exista 
un concejo en Navarra es una cuestión que afecta a 
5.354 habitantes, es decir, al 1,03 por ciento de la 
población navarra, para que traslademos los gran- 
des discursos con la realidad objetiva. Y la renuncia 

ue el Gobierno ha hecho de evitar las fusiones 
forzosas en todos aguellos ayuntamientos que no 
tengan una poblacion superior a quinientos habi- 
tantes, afecta a 32.119 habitantes en Navarra, es 
decir, el 6,30 por ciento de la población. No le saco 
la cuenta de cuál es el porcentaje que resta hasta 
cien, pero de esas cifras sacará usted conmigo la 
conclusión de que la reforma que se propone es una 
reforma importante. 

Afirma usted que el euskera no aparece regulado 
en esta Ley foral. H a  mencionado, no es un olvido, 

quince, el dieciséis, el diecisiete y el dieciocho. A 
partir del diecinueve empieza la regulación en el 

aspecto de la enseñanza, hace afirmaciones hrales 
del conjunto de las administraciones pub 9. Kas de 
Navarra. Por tanto, la Ley del vascuence es de 
a licación, porque así lo quiso la Cámara, también 

ue una más de las administraciones úblicas de 
8avarra. N o  es un olvido, es que e e tema está 
regulado, y a criterio del Gobierno bien regulado. 

N o  ha echado usted en falta que no se regule el 
tema de las olicías locales en esta ley, y sucede lo 

le que se llama Ley foral de cue os de olzcia de 
d v a r r a  que se aplica al con i n t o  T i  e la A ministra- 
ción de la Comunidad Fora I' y a las entidades locales 
de Navarra, por tanto, esta ley tampoco hace 
referencia a esa cuestión porque existe una norma 
singular de esta Cámara que lo regula. 

Señor Arozarena, la enmienda que usted pre- 
senta a la totalidad en lo que hace referencia a su 
discrepancia con que el pro ecto no contem le la 
receta a la que usted mismo l a hecho ahora a 9 usión 
y que era compartida por el Gobierno a nivel del 
anteproyecto que se sometió, le tengo que decir que 
es una enmienda a la totalidad no sólo del proyecto 
de le del Gobierno sino ue es una enmienda a la 

Cámara, que en un debate bien reciente, 15 de 
diciembre del año 1989, estableció, al hilo del 
debate del estado de la Comunidad, una serie de 
conclusiones, la decirnonovena de las cuales decía 
taxativamente que no a las fusiones municipales 
obli atorias, que es su receta y que era la receta del 
Gokerno contenida en el antepro ecto anterior. Le  
tengo que decir también, señor x rozarena, que su 
enmienda a la totalidad se parece más bien a una 
enmienda a la parcialidad. ;Por qué? Porque el 
proyecto de Ley tiene nueve títulos numerados 
desde el uno hasta el nueve, y la cuestión que usted 
plantea es una cuestión parcial de uno solo de los 
títulos, al título primero. Y como ha reconocido 
desde la tribuna, y o le agradezco su honestidad 

basta en el nueve. Por tanto su enmienda, más que 
una enmienda a la totalidad, arece una enmienda 

proyecto de Ley. 

a P nivel de la Administración local, que no es más 

mismo. Des i e el 13 de febrero del año 87 hay una 

tota ? idad de la volunta 1 de la mayoría de esta 

política, com arte e r m'terio que el proyecto refleja 
en el título B os, en el tres, en el cuatro, en el cinco y 

a la parcialidad de alguno i e los contenidos del 
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undo, ha apostado por lo segundo, por la mejor de 
%s reformas posibles, aunque eso signi ique renun- 
ciar a la melor de las reformas desea d les. 

Y una última consideración; en esto de las 
re ormas una cosa es redicar y otra es dar trigo. 

tema A l s  fusiones obligatorias algo que debía 
contener este proyecto de ley. Yo respeto ese m'terio, 
pero les digo ue en la anterior situación y en la que se 
puede alum f rar a partir de la aprobación de este 
pro ecto de ley existia y existe la vía de las fusiones 

solo grupo político que en una sola entidad local de 
Navarra haya propuesto lo ue a veces se predica 
desde esta tribuna, es decir, ? a fusión municipal allí 
donde se tiene y se ostenta representación política. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Taja- 
dura. Turno a favor? Señor Garcia Tellechea, tiene 
la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas racias, 

d abrá ru os en esta E ámara a los que les parezca el 

vo r untarias, y desconozco que exista hasta ahora un 

señor Presidente. Buenas tardes, señores par 5 amen- 
tarios. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, un poco de 
silencio. 

SR. GARCIA TELLECHEA: En Navarra 
existen (como se señala en los informes que profusa- 
mente nos inundaban antes rovenientes de la 

hablaremos de ellos, de las 
daban antes, y que por lo visto 

tanto dar) 737 entidades locales, 
265 a untamientos y 475 concejos. Se Ún el informe 
que aban ustedes para las jornadas e Administra- 
ción local, y yo aprovecho mucho que me den ustedes 
estos cononmientos por ue sino tendría que ir a 
buscarlos a otra parte, 1 uecia desde 1962 a 1980 
redujo el número de sus municipios de 2.500 a 279; 
Dinamarca entre 1962 y 1970 pasó de 1.387 a 275 
municipios; Noruega entre 1961 y 1974pasó de 744 a 
446 munici ios; Inglaterra desde 1974 pasó de 1.244 
a 332 enti ades locales; en Alemania ara 1980 un 65 
por ciento de los municipios ha la perdido su 
autonomia; y en otro gran número de países, Francia, 
Bélgica, Luxemburgo, Irlanda, Austria, etcétera, la 
reforma se encuentra todavía en marcha. Las 
experiencias realizadas en otros aíses indican, en 
consecuencia, que todos los países Ci! e nuestro entorno, 
como se ha dado en llamar ahora, todos los países de 
esa Europa a la que uieren aproximarnos han 

punto en el que verdaderamente a mí me entra 
sonrojo al pensar yue Navarra con quinientos mil 
habitantes tiene mas  ayuntamientos ue Suecia. Y va 
camino, con esta Ley que a usted 4 e parece ahora 
encantadora antes no tanto, de tener más que 
Inglaterra. $ría un récord para inscribir en el 
Guiness: Navarra tiene más ayuntamientos que el 
Reino Unido; vamos camino de conseguirlo. 

Consejería de Administración P oca1 -ahora no nos 

C l  f 

1, B 

reducido drásticamente 4 os ayuntamientos hasta un 

verdad que ustedes son progresistas y creen exacta- 
mente en lo que estoy diciendo. Sin embargo, decía: 
ula vía ue se debe emprender en Navarra debería 

nuevas entidades con un tamaño mínimo que 
permita su su ervivencia, como señalaba un informe 

entidades locales, el propósito es idear nuevas entida- 
des susceptibles de ser gobernadas por un número 

para hacerse cargo de la estión de preparados os asuntos 
suficiente de individuos competentes 

úblicos y capaces también i e proporcionar a todos 
ros ciudadanos mejores condiciones de vida P. Claro 
que esto lo decían en aquella reunión famosa en el 
verano en que nos invitaron, pero luego Unión del 
Pueblo Navarro manifestó que esto era un pacto 
solamente de dos y ue los demás no pintábamos 

camino de convertirse en una rea idad y de cambiar 
de una vez por todas, y a rovechar la ocasión 

mapa municipal de Navarra, desapareció. Nosotros 
no pintábamos nada y en un pacto que yo  no voy a 
criticar, orque y a  he dicho muchas veces que ustedes 

mejor a las dos partes, naturalmente para ambos no 
va a ser lo mejor, para alguna será más que para otra. 
Lo cierto es que ustedes siguen adelante y me parece 
muy bien, cumpliendo su misión, señor Tajadura. 
Usted salga aquí y defienda la bondad del proyecto 
porque está en su apel, estaría bueno que usted 

Por último, y no uiero ser cruel, voy a recordarle 

Administración Local de Navarra decía cosas muy 
interesantes. Tampoco voy a leerle todo lo que decía, 
pero destaco: Este panorama estructural general 
ocasiona problemas en infraestructura y en la presta- 
ción de servicios públicos. La estructura de la 
Administráción local de Navarra es propia de 
principios de si lo y de épocas anteriores#. Decía 

cado. Se ún los datos que o tengo, el diccionario de 

trabajo estadístico del que se deduce que había un 
número muy inferior de municipios al actual. En 
1814 se hizo por la Diputación una nueva división 
territorial con 170 núcleos municipales, casi un 
centenar menos que los actuales y ,  a pesar de que en 

ser la 09 e la fusión de los pequeños municipios en 

del Consejo 1 e Europa sobre el fortalecimiento de las 

f nada, y entonces to B o aquel pro ecto que llevaba 

histórica que se nos brindaba l e intentar reformar el 

sabrán P o que se hacen, y les deseo sinceramente lo 

dijera que está ma / 
que usted en noviem 5 re de 1987 ante la Comisión de 

usted eso, y yo  9 e corrijo. Ahí estaba usted equivo- 

Madoz i e 1879, el conde d e Floridablanca realizó un 
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esa fecha los navarros éramos la mitad que ahora, la 
mayoría de nuestros pueblos estaban más poblados 
que en la actualidad. Hemos llegado en la situación 
actual a tener 737 entidades locales. Y ahora, ;qué 
remedios se le ponen a esta ley? Unos remedios que 
parecen como de ciencia ficción: por ejemplo, con- 
cejos por segregación dieciséis habitantes, siempre 
eso s i  y e  concurran tres familias cristianas a su 
adopcion. Y usted dice que no tiene atribuciones, 
que no tiene competencias, claro que tienen. Tienen, 
por e emplo, atribuciones en materia expro iatoria, 

tes decidiendo lo que se expropia. 
pue d en tenerlas. Fíjese lo que son dieciséis R abitan- 

usted, que el capítu f o primero efectivamente es el 

imperante en e ß país, y lo han hecho ustedes bastante 

A nosotros nos arece, y lo reconocemos con 

que no funciona y por el el edifcio se hunde. Vamos 
a votar que sí a esa enmienda a la totalidad. En el 
resto lo que han hecho ustedes ha sido copiar la Ley 
de bases del ré imen local y el régimen municipal 

bien. iEstaria bien que lo hubieran hecho mal todo 
lo que se refiere al  funcionamiento de las corpora- 
ciones locales, etcétera, etcétera! Por lo tanto, seño- 

intento. 
Yo  lamento que tenga esta actitud el Gobierno, 

sabiendo como sabe usted, señor Taadura, que 
hemos tenido reuniones anteriores en f as que eran 

muy  distintos los cánones en los que esto se iba a 
mover, lo sabe usted perfectamente. A mí me  
entristece, y ni tan siquiera puedo decir que muestro 
mi indignación. Me entristece pensar que dejemos 
pasar este camino, que sigamos años y años con esta 
estructura municipal y que no hayamos podido 
a rovecharla por mor de tener que sacar una ley de 
ldministracion municipal y orque se necesitaban 

cualquiera nada más que para ganar una cosa. N o  
me  quiero poner en tono espiritual ni ejercicios 
ignacianos, pero voy a tener que recordárselo, no 
todo es tener el poder, no todo es decir ten o 

ue renunciar a una serie de cosas que yo, como 
zombre progresista que soy y como hombre 
quiero la modernización de Navarra, querría. 
nuncio a todo eso y que me pongan concejos, ;de 
cuánto hemos dicho?, de quince habitantes, que con 
tal de poder sacar los veintiséis votos, ;qué le vamos 
a hacer? Así complaceremos al pactante y tendremos 
los veintiséis votos. Lo  siento porque ha sido, como 
digo, una ocasión de oro y ,  volviendo otra vez  a los 
ejercicios ignacianos, esperemos ue Dios se lo 

futuras hablarán muy  mal de ustedes. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Señor Presidente, señorías, 
muy buenas tardes. Aunque lo correcto sería comen- 
zar por responder a la iniciativa que ha llevado a 
cabo el señor representante de Euskadiko Ezkewa, 
lo cierto es que voy a hacerlo, si me  lo permite él, a 
las palabras que ha pronunciado aquí el señor 
Garcia Tellechea. Hubo  una ocasión en que le de& 
al Consejero: y si dejáramos esta ley para la próxima 
legislatura, filate, nosotros osiblemente tendríamos 

sube a siete y Euskadiko Ezkerra por lo menos a dos 
o tres. Ya  teníamos asegurada la Ley foral munici- 
pal. Y el Consejero me  decía que seguía siendo tan 
iluso como siempre, y no se refería tanto a los 
resultados socialistas, que estaba de acuerdo con 

señor Garcia 

veintiséis votos. N o  se pue B e entregar el alma a 

veintiséis votos como sea pero gracias a eso he teni .f) o 

perdone, aunque me  temo que 9 as generaciones 

dieciocho o diecinueve par P amentarios, el CDS igual 
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al Parlamento a perder el tiempo, cómo comprende 
usted que vamos a venir a ui con un  proyecto de ley 

mos quedando mal ante usted, que le molesta 
mucho venir a perder el tiempo al Parlamento, 
estaríamos quedando mal ante los señores parla- 
mentarios que, sabiendo que lo teníamos perdido, 
les obligábamos a una acción como ésta desde el 
Gobierno, no desde la oposición, e incluso seríamos 
criticados, bajo su beneplácito, por el resto de la 
sociedad navarra. Por tanto, señor Garcia Telle- 
chea, creo que no hay que interpretarlo desde la 
tragedia, el psicodrama o el espíritu derrotista que 
usted ha presentado aquí. Yo creo que hay que 
presentarlo desde el punto de vista de que la 
sociedad navarra, a través de su representación 
política, quiere un royecto de Ley municipal que 

Socialista por ue ueramos estar en el poder por el 

poder en estos momentos, entre otras cosas, porque 
otros grupos parlamentarios así lo han querido, y 
otros grupos parlamentarios no están en el poder 

orque nertamente no lo han querido. Otra cosa a 
?o mejor habríu que pensar de ciertos rocedimien- 

en i a d r i d  para estar en el poder. 
Estoy de acuerdo con usted, la autonomía signi- 

fica dinero, naturalmente que sí, ero tampoco nos 

con un prisma económico en el que precisamente 
podemos decir ue su situación es bastante mejor 

creemos al igual que todos los gru os parlamentarios 
ue existe una necesidad de re orma del régimen 

homogéneo, que no se ha producido desde el 3 de 
febrero de 1928, fecha de la aprobación del 
R H A M N ,  y orque se dejaron pasar otras oportuni- 

ré imen local, traemos aquí el proyecto de Le de 

promulgar un  codigo del régimen local navarro que 
está totalmente disperso en normas sectoriales, tales 
como las  1 es forales de comunales, de control de 

Y tal códi o debe contener aspectos no normados en 

interadministrativas, la actividad económica de las 
entidades locales, las actividades y los servicios, la 
adecuación de la contratación a las directivas euro- 
peas, etcétera. 

Señor Arotarena, comparto con usted algunos 
de los aspectos, que incluso nos puede criticar, que 
está defendiendo desde la tribuna, por ejemplo su 
planteamiento respecto a la autonomía, a la repre- 
sentación política y de capacidad de gestión como 
principios infomadores de las administraciones lo- 
cales. Se comparte incluso, y lo vuelvo a repetir, su 
preocupación por la atomización de nuestra Admi- 

que nos lo van a echar a 9 corral. Entonces estaría- 

sea como el que es. e esto no se hace desde el Partido 

poder, y eso iv o sa e usted muy bien. Estamos en el 

tos ue desde también su partido se R an realizado 

plantea aquí la situación nefasta 1 e una comunidad 

que el resto de f Estado. A pesar de ello, porque 

dades de a B ecuación y modernización de nuestro 

Aiministración local; y además por ue coinci 2 imos 
con los grupos parlamentarios en 9 a necesidad de 

legalidad, K e funcionarios, de contratación, etcétera. 

la actual gt egislación foral, tal como las relaciones 

%cal de Navarra de carácter CO R erente, de carácter 

nistración local, pero qué duda cabe también de que 
este proyecto aporta unas soluciones posibles y 
dinámicas para la racionalización progresiva del 
mapa municipal de Navarra. Estas soluciones naci- 
das del consenso y de la audiencia de las pro ias 
entidades locales, segun hemos oído, han modu L do 
y han exibilizado, sin renunciar a los objetivos, los 

Gobierno de Navarra entregó a los grupos políticos 
y a la Federación Navarra de Municipios y Con- 
cejos. E n  este sentido y ara actuar sobre nuestra 

ción de fusiones obligatorias, pero se han creado 
estructuras bien de carácter mancomunado, bien de 
carácter asociativo yendo incluso a soluciones más 
avanzadas, como ocurre con la creación de los 
distritos administrativos, sin renunciar a su ver- 
tiente de representación política. También se prevé 
la creación de agrupaciones para servicios adminis- 
trativos superando el ya  caduco concepto de agrupa- 
ciones de secretarios. Hoy día, y gracias a la 
informática, es posible la gestión agrupada de las 
grandes y principales tareas administrativas. Por 
tanto, creo, señor Arozarena, que estará con noso- 
tros en que se potencia en gran medida el hecho 
mancomunado, un  hecho que hoy está en pleno 
vigor y en pleno florecimiento en la Comunidad 
navarra. 

inicia f es planteamientos del anteproyecto que el 

estructura municipal, se R a renunciado a la realiza- 

Otro aspecto importante sería el tratamiento de 
las competencias ue también incide sobre los 

local. Esto se puede apreciar en el proyecto a través 
de los siguientes fenómenos o de los siguientes 
hechos. Se ha modulado el ante royecto sin renun- 

concejos de un nivel de competencias adecuado a los 
ropios de la comunidad concejil con 

medidas intereses ¿! e coordinación con el municipio donde 
cada conceo está enclavado. Por otra parte, el 
principio l e  autonomía queda salva uardado a 

gozan de órganos de auto obierno, bien de repre- 

bien de mandato representativo en 

son los distritos, las agrupaciones o las mancomuni- 
dades; por tanto, se predica de todas las entidades 
locales el principio de autoorganización. Desaparece 
definitivamente el concepto de tutela ya  suprimido 
por la Le foral2/86, de 17 de abril, de control de 
le a l i d a l q u e  se incovpora entera al proyecto. Se 

los viejos planteamientos jerárquicos; con el 
proyecto las entidades locales tienen su lugar de 
encuentro con la Administración a través de un 
órgano de carácter deliberante y cuyos resultados 
han sido ya  contrastados, ue usted conoce 
también muy bien, que es 2 :omisión foral de 
Régimen Local. Además el proyecto supone una 
notable mejora del régimen urídico de nuestras 

aspectos estructura 4 es de nuestra Administración 

ciar a los fines perseguidos. sp e ha dotado a los 

ultranza en el proyecto; todas las enti f ades locales 

sentación directa, a través f i  e los concejos abiertos, o 

como son los municipios, o en segun 

e ß ude también, y usted lo sabe, cualquier alusión a 

entidades locales, pues aparte d e lo disperso y a veces 
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anacrónico de las normas existentes, se clarifica todo 
el sistema de contratación adecuándolo a la Comu- 
nidad Económica Europea ya  ue hasta ahora se 

también el régimen de los comunales adoptándo o al 
establecido en el artículo 132 de la Constitución y 
acabándolo con la conceptuación de patrimonio 
comunal de todos los bienes de las entidades locales. 
El proyecto supone una mejora del régimen jurídico 
de los funcionarios locales en aquellos aspectos 
especificos no tratados en el Estatuto de la función 
pública. Supone una clarificación del sistema de 
otorgamiento de las licencias conforme a la legisla- 
ción general en materia urbanística de suelo y 
vivienda. El pro ecto consigue sistematizar los 

nos y de la administración de los acuerdos locales, 
etcétera. Podríamos seguir enumerando una serie de 
hechos concretos e importantes que están recogidos 
dentro del proyecto, y todos estos aspectos no han 
sido tenidos en cuenta or usted, señor Arozarena, a 
la hora de plantear P a enmienda a la totalidad. 
Como decía el señor Consejero, parece que su 
enmienda ha sido una enmienda a la parcialidad, a 
un  determinado lote de este producto, pero no a 
todo el producto. 

Es pues, señor Arozarena, un  proyecto posible, 
nacido del diálogo y de la audiencia en el que, 
coincidiendo con los análisis de partida del señor 
Arozarena, se dan unas soluciones realistas, dinámi- 
cas y de futuro; pero no un  futuro muy  lejano ya  
que de los resultados que arroje la reforma, habrá 
que corre ir los rumbos precisos para mejorar 

esta esperanza de futuro dentro de este proyecto 
posible, nos vemos obligados a tener que rechazar la 
enmienda a la totalidad. Muchas gracias. 

f aplicaban las obsoletas normas 3 e 1928. Se clari ica 

aspectos de contro Y e impugnaciones de los ciudada- 

nuestra A 9 ministración local. Por todo ello y con 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías. la enmienda a la totalidad del señor 
Arozarena parte de los principios de autonomía, 
re resentación capacidad de gestión, de los cuales 

dos elementos definidores del propio concepto de la 
autonomía y e  como arantía institucional esta- 

principios, sabe usted, cree también nuestro Gru o y 
ellos son, precisamente los que están inspiran B o el 

considerar la necesidad de concretar que a autonomía parte de 
contenido de este proyecto de Ley, 

munici al dentro del concepto constitucional, no 
ident&índolo con una teórica, abstracta e irreali- 
zable soberanía que sólo es predicable en este 
momento y en nuestro régimen constitucional del 
Estado, sino como el reconocimiento de potestades y 
ámbito de com etencias para incidir en los asuntos 

Tribunal Constitucional ha materializado hoy el 
principio de la garantía institucional de la autono- 

e P primero y e ? último, autonomía y capacidad, son 

blece el articulo 137 k e la Constitución. En esos 

de interés de e a comunidad local que es como el 

mía municipal. Y en esta Ley se hace una definición 
por una parte de las competencias munia ales, y al 
mismo tiempo ue una enumeración de s com e- 

de bases de lo que se consideran los servicios 
obli atorios. Aquellos que deben ser :%zzs p o r j a  Administración y res ecto a los 

subjetivos, no a una prestación de un servicio si 
existe, sino al establenmiento, incluso, del servicio. 
No hay autonomía sin medios, se ha puesto ya  de 
mani testo, y esto es evidente. No voy a reiterar lo 

municipios, medios que van desde la utilización 
máxima de su propia capacidad de generar recursos, 
que está garantizada por el sistema de participación 
en los impuestos y la necesidad de llegar a determi- 
nadas cotas de autofinanciación para participar de 
estos fondos, sino por el esfuerzo que desde el 
Presupuesto de Navarra hace partícipes a las entida- 
des locales de los ingresos de Navarra; no porque 
desde la madre Diputación o padre Gobierno se les 
dé generosamente una paga, sino porque se les 
reconoce su capacidad generadora de ingresos y la 
participación que ellos tienen en la real atención y 
prestación de servicios a los ciudadanos navarros. 
Por tanto, la cuestión no está aquí en cuanto se 
refiere a la autonomía, si la atomización del mapa 
municipal da lu ar o no a un desarrollo de la 
Administración i r a l ,  sino que el dilema que plan- 
tea esta Le es si se respeta o no la voluntad de las 

convencidos de que la mayor eficacia en la gestión 
municipal asa por la agrupación de los ayunta- 
mientos. d a  fórmula que ha diseñado la Ley en su 
artículo cuatro al configurar las entidades locales se 
inclina por potenciar precisamente la autonomía 
municipal en la propia decisión de su capacidad de 
autogobierno y de autoorganización, frente a cual- 
quier mecanismo de tutela que está rechazado no ya  
sólo por el concepto de autonomía, sino or la 
práctica de la normativa emanada or esta c! amara 

contenido de este proyecto de Ley. Basta con 
contemplar el artículo cuatro para ver que las 
agrupaciones de servicios administrativos, los distri- 
tos administrativos, las tradicionales mancomunida- 
des voluntarias, e incluso, las a rupaciones tradicio- 

fenómeno del asociacionismo municipal y de la 
prestación conjunta de servicios. Se establecen tam- 
bién una serie de medidas de fomento concreto ue 

medios económicos ara, precisamente, a través de 

una agru ación efectiva. Agrupación que no tiene 
por qué fÌevar a la desaparición del concepto del 
municipio como diferenciador del auto obierno de 

ción de los vecinos con su propia organización, con 
su propia memoria histórica y con su realidad 
localizada en un territorio, que por motivos geográ- 

tencias se hace 4 a imposición por remisión & !  a la ey 

cuales los ciudadanos son y a  titulares B e derechos 

ya  df icho sobre la dotación de medios para los 

entidades t" ocales y de los ciudadanos, o si éstos están 

en la Ley de control de legalida B y por el propio 

nales son utilizadas como me i io para potenciar el 

van a tener traducción en una mayor posibilida J de 

esa potenciación de e a prestación de servicios se logre 

una comunidad, base de un  elemento t e identifica- 

10 



Parlamento de Navarra NUM. 60 

ficos y de asentamiento de comunidades ofrece una 
dispersión de núcleos que da lugar a la autoorgani- 
zación municipal. 

Nos plantea en el punto dos de la enmienda a la 
totalidad una vinculación entre la atomización 
territorial de las entidades, la representación política 
y la poca presencia de los partidos. Bien es cierto que 
el enmendante reconoce que eso no uiere decir que 
sea el único cauce departicipación. $1 hecho de que 
en nuestra Comunidad haya muchas entidades 
locales, muchísimas, en las cuales los partidos no 
tienen representación, obedece a un  fenómeno co- 
m ú n  en toda nuestra sociedad y que no es más que 
la vivencia de aquella de inición orte uiana de la 

vertebrada ni en sindicatos, ni en partidos, ni en 
muchas otras organizaciones que sirven en socieda- 
des más socializadas ara ser cauces de participación 
de los ciudadanos. .&o es una realidad con la que 
hay que contar, pero realmente no se puede diseñar 
ninguna organización territorial pensando en 
potencie el desarrollo de los partidos, porque o que 
nos tenemos que preguntar es si hay o no cauces 
reales de artici ación de los ciudadanos en la vida 

través de todo tipo de organizaciones que tienen 
acceso al proceso electoral y ,  por tanto, están 
perfectamente representados los intereses locales. 
Hay que tener en cuenta que uno de los objetivos 
que persiguen los ciudadanos cuando están arraiga- 
dos en una comunidad es mantener su identificación 

España invertebrada. N’ uestra socie ad no está 

que se 

municipa f l R  Los ay a través de las agrupaciones, a 

su permanencia en un territorio. 
Se nos ha hablado aquí de las ex eriencias 

consecuencm, que han sido ya analizadas, al menos 
ue o conozca, en Francia y en Alemania. ;A qué 

Ra &do lugar esa reducción de municipios? A dos 
fenómenos ue han puesto de mani iesto los sociólo- 

una parte al desarraigo y por otra parte a la 
reducción de la participación y a la pérdida de 
interés en una entidad que ya  no es su municipio, 
sino una entidad de la ue ellos están mucho más 

la cual no tienen la motivación de participación, de 

europeas, pero lo que se nos ha dic R o es las 

gos y que R an estudiado ya  muc d os políticos. Por 

alejados, que la ven muc a o más distante y respecto a 

vinculación que tienen con el municipio. Piensen sus 
señorías que en nuestra realidad territorial el ám- 
bito de prestación de semlicios, el ámbito de organi- 
zación más próximo a la mayor parte de los 
navarros es su ayuntamiento y el secretario del 
a untamiento y el alguacil del ayuntamiento es la 
ldministración que ven róxima. Todos sabemos 

sólo los problemas de la vida municipal, sino esas 
pequeñas necesidades de una instancia, de una 
gestión, etcétera, que de lo contrario motivaría 
desplazamientos. Y hablen ustedes en los pueblos de 
privarles del municipio, ya  verán cómo les dicen que 
entonces nos uedamos desamparados, nos queda- 

Pamplona. Este es un hecho que ya está constatado 
en países europeos. 

Se nos dice en el punto cuatro que la Ley no 
resuelve el problema del vascuence en la Adminis- 
tración. Yo creo que es un ar umento que habría 

su título primero, ésta es una cuestión que está 
perfectamente resuelta y regulada. Nos podrá gustar 
o no gustar, ya  ha puesto de manifiesto el señor 
Arozarena que a él no le gusta. Señor Arozarena, le 
digo lo mismo que el Portavoz que me ha precedido 
dijo al señor García Tellechea una vez  que, lo 
mismo que ha hecho usted hoy en la tribuna, 
reprochaba que el Partido Socialista no se atrevía a 
enviar un proyecto progresista de reorganización 
municipal a la Cámara. El señor Otano dijo: «Le 
regalo el proyecto; conviértalo en u n a r p o s i c i ó n  
de Ley y mándelo a esta Cámara». cauce no 
puede ser más sencillo. 

Se dice que el proyecto de Ley deja las cosas 
como están. Indudablemente eso es lo ue hay que 
decir en una enmienda a la totali B ad y estoy 
convencido de ue lo dice con el rigor con que 

poco compartimos esa valoración. Mire, señor Aro- 
zarena, no deja las cosas como están porque para 
empezar el proyecto está cumpliendo el mandato 
contenido en el artículo dieciocho del Amejora- 
miento y está cerrando el ciclo de las leyes institucio- 
nales que com letan el marco derivado de la Le 

mismo tiempo ue lo contempla está estableciendo 

tiva que existía ya  en relación con los municipios, 
tanto la Ley de comunales, la Ley de control de 
legalidad y todo un conjunto de normas que existían 
dispersas. Está a su vez recogiendo, y esto nos parece 
a nosotros trascendental, los princtpios constitucio- 
nales derivados del artículo 137 tal y como han sido 
plasmados en la Ley de bases 7/85, de 2 de abril, 
definidora del ré imen local, hoy sancionada en su 
consti tucionalida9r la Sentencia de 21 de diciem- 
bre de 1989, del ribunal Constitucional. Está, por 
tanto, acomodando el régimen municipal de Nava- 

esto no es una cuestión baladí como veremos 

que ese vínculo sirve muc R as veces para resolver no 

mos desasisti .% os, para todo vamos a tener que ir a 

que suprimir porque desde la f ey foral18/1986, en 

siempre actúa e 9 señor Arozarena. Nosotros tam- 

Orgánica de f; eintegración y Amejoramiento. 2 
un  mecanismo 1 e sistematización de toda la norma- 

en e 7 debate de algunas enmiendas, a los principios 
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constitucionales. Está creando un gran cuerpo nor- 
mativo para la Administración local, sustituyendo 
como una norma legal de rango cualitativamente 
superior a otras leyes de esta Cámara, porque es una 
ley prevista en el Amejoramiento, al complejo y 
disperso mundo de la regulación de la Administra- 
ción local en Navarra que además en su mayor 
parte tenía naturaleza reglamentaria. 

La adecuación del mapa municipal a las necesi- 
dades de nuestra sociedad entendemos que se rea- 
liza tal y como figura en el proyecto de l e y .  Quedó 
claro en el debate sobre el estado de la Comunidad 
cuál era la opinión mayoritaria de la Cámara, que 
no se inclinaba por una imposición legal, una 
imposición desde esta Cámara, una imposición 
basada en una idea de que aquí gozábamos de 
in alibilidad no porque fuésemos como tales infali- 

tivo. Eso se puso de manifiesto ya  en e debate. Los 
gru os que representan mayoritariamente a la socie- 
dasnavarra se inclinaban por no imponer solucio- 
nes que fuesen rechazadas. Ante  esa coyuntura iqué 
se ha hecho? Poner los medios para que, en ejercicio 
de un principio constitucional que es el de la 
autonomía municipal que implica autogobierno y ,  
por, tanto, la posibilidad de agruparse en otras 
entidades, ha a cauces precisamente para configurar 

prestación de servicios y a a Comunidad Foral. El 
propio goyec to ,  como ha puesto de manifiesto el 
señor onsejero, y no voy a entrar en esto, ya  
supone en sí mismo una reducción im ortantísima 
del número de entidades locales, re 1 ucción que, 
como hemos visto a través de las enmiendas formu- 
ladas por la Federación y enviadas a los grupos, no 
ha tenido una oposición de las entidades locales y ,  
por tanto, eso implica que ellas son conscientes de 
que ,ese camino emprendido por la Ley era un 
camino aceptable. Por tanto, queda la cuestión en si 
el proyecto pudo ir más lejos o debió ir más lejos. 
Poder, pudo ir, el único problema es que no tenía 
votos suficientes en la Cámara. ué debió ir? En 
opinión de nuestro Grupo no de i’sl ía ir más lejos 
cuando la experiencia ha demostrado el rechazo 
que, no es cuestión de uno, de dos años, sino de un 
período mucho más lar o, se ha producido entre las 
entidades locales de kavarra y en la sociedad 
navarra a las agrupaciones forzosas. Ante esta 
realidad el Gobierno y nuestro Grupo se sentaron a 
negociar un proyecto de Ley que entienden puede 
ser el válido en este momento, pero aprobar este 
proyecto de Ley no supone que ni la Camara, ni la 
sociedad navarra, ni los grupos, renuncien a sus 
objetivos máximos. Habrá un proyecto de Ley que 
cierra el ciclo institucional, si en esta legislatura o en 
otra la mayoría de la Cámara piensa que es preciso 
un cambio más racional sin riesgos; un  cambio más 
racional aceptado plenamente por la sociedad nava- 
rra, en manos de la Cámara estará atender a esta 
demanda y a esta necesidad y entonces reducir los 
municipios basta el número que la sociedad navarra 

f b f es, sino porque éramos el supremo ór ano legisla- 

B nuevas enti J ades locales ue sirvan mejor a la 

esté dispuesta. Puede ser que un  dia llegue al 
convencimiento de que quinientos mil habitantes 
son menos que un distrito de Madrid, ipara qué 
hacen falta municipios? Convirtamos al Gobierno 
de Navarra en el Gobierno de Navarra, y ,  además, 
en el Municipio de Navarra y habremos reducido, 

ué duda cabe, la presencia de la Administración 
%cal. L o  importante de todo esto es que los navarros 
estén convencidos de que esa sea la mejor solución 
para ellos, y si están convencidos todos los grupos 
seremos el cauce para ese objetivo. Mientras tanto 
tendremos que atenernos a las realidades, cumplir el 
mandato de la Ley Orgánica, actualizar el régimen 
municipal al ré imen constitucional y organizar el 

adecuado a las demandas y a la realidad de nuestra 
estructura territorial. Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ali. 
Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores parlamentarios, la enmienda que el 
señor Arozarena en nombre de Euskadiko Ezkerra 
ha presentado al proyecto de Administración muni- 
cipal se fundamenta en cuatro afirmaciones. Noso- 
tros esperábamos algo más de contenido en su 
enmienda, y le tengo que manifestar que nos hemos 
sentido en cierto modo defraudados porque esperá- 
bamos más de su grupo. 

En el primer punto, y yo me  voy a referir 
exclusivamente a la enmienda del señor Arozarena, 
alega que la autonomía munici al no se va  a poder 

mapa municipal. Dice que obligará al Gobierno a 
desarrollar en mayor medida su propia estructura 
administrativa para atender y garantizar estos 
servicios mínimos. A nosotros, señor Arozarena, no 
nos preocupa excesivamente este punto. El mapa 
municipal de Navarra puede estar atomizado, pero 
eso es una consecuencia de la voluntad histórica de 

sí creemos, y 
conveniente en el 
de los municipios 

pero siempre, natural- 
a la decisión que los 
manifiesten en su día. Y 

mapa municipa H que hoy por hoy puede ser el más 

desarrollar como consecuencia I p  e la atomización del 

a nosotros nos ha sorprendido en su enmienda que 
no sienta usted una in uietud que a nosotros sí que 

presencia en el proyecto de numerosos controles de 
tipo administrativo que convierte en muchos casos a 
los munici ios y a los concejos en entidades subordi- 
nadas al E obierno foral. Por un  lado una cosa muy 
importante es el control de la legalidad y otra cosa es 
la oportunidad, que se mani iesta sobre todo en la 

En el segundo punto Euskadiko Ezkerra habla 
de la atomización de la estructura administrativa 
que impide la representación política municipal en 

nos preocupa extraor c! inariamente. Me refiero a la 

regulación de los bienes de f os entes locales. 
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los pequeños municipios. Yo creo, señor Arozarena, 
que si aceptásemos este argumento nos conduciria a 
una imposición forzosa de unos municipios y de una 
integración forzosa de estos municipios, y y o  creo 
que eso sería una medida arbitraria y ,  por otro lado, 
no nos conduciría a ninguna solución definitiva del 
problema, porque a diferencia de lo que ocurre en el 
resto de España donde municipios de distinta índole 
se presentan a unas elecciones en función de unos 
planteamientos políticos o de unas decisiones de sus 
propios habitantes, no podemos olvidar que en 
Navarra en esos muninpios pequeños existe una 
enorme presión política que en algunos casos no es 
presión política sino coacción política que im ide esa 
identificación política en esos municipios. e' o creo 
que esta razón no es válida para su enmienda a la 
totalidad, y lo que y o  creo ue debe acontecer en 
nuestro devenir político es e 4 esfuerzo continuo de 
todos los grupos políticos democráticos frente a 
aquellos que a través de la intolerancia el 
fanatismo quieren imponerse a la mayoría 2 los 
ciudadanos. 

El tercer argumento que usted expone en su 
enmienda a la totalidad es simplemente una refun- 
dición de los dos anteriores y en el cual usted no 
acaba de explicar, ni de es ecificar esas propuestas 
alternativas ara lograr e P reagrupamiento de las 
entidades. &ed, parece ser, se decanta por la 
agrupación forzosa. 

Y por último, dentro de los cuatro argumentos 
que usted maneja, habla de la ausencia de referen- 
aas al vascuence. Yo creo, y nosotros entendemos, 

ue esto no es motivo para devolver el proyecto al 
&obierno, porque si tenemos en cuenta que ya existe 
una Ley foral reguladora del vascuende que afecta a 
todas las administraciones de Navarra no veo razón 
ara que, si afecta a todas esas administraciones de 

Lavarra, se especifique y se reproduzcan sus precep- 
tos en esta Ley. 

Por lo tanto, nosotros entendemos que su en- 
mienda no tiene argumentos suficientes ara que el 
Grupo Popular apoye esta enmienda. !ero sí gue 
nos ustaria dejar constancia de los motivos que an 
con i ucido a nuestro Grupo y or los cuales no 
hemos presentado una enmien a a la totalidad, 
aunque en algunos puntos hay unas osiciones 
sustancialmente diferentes. La razón B e nuestra 
postura radica en que para nuestro Grupo la actual 
dispersión legislativa, agravada por el hecho de que 
nuestros entes locales están sujetos a una doble 
legislación, aun ue la frontera entre una y otra está 
perfectamente lelimitada, es un obstáculo para su 
se uridad jurídica. En realidad este proyecto foral, 

administración de los entes locales, es simplemente 
una recopilación de las dis osiciones vigentes. Ello 
signifca que, como he Lcho antes, en algunas 
cuestiones básicas para la vida municipal una serie 
de intervenciones administrativas vulneran, a nues- 
tro juicio, el principio de autonomía por tratarse no 
de garantizar la defensa de la legalidad sino de 

1 

sa i v o  en el título relativo a la organización y 

auténticos controles de oportunidad contrarios, a 
nuestro juicio, al principio de autonomía. Habida 
cuenta que el ro ecto fundamentalmente es una 
recopilación legislación dispersa, nuestro 
Grupo no ha considerado conveniente el presentar 
una enmienda a la totalidad, porque por otro lado 
creemos que el Departamento de Administración 
Local no será capaz en estos momentos de realizar 
un  esfuerzo mayor, más innovador, del ya  reali- 
zado. Por lo tanto, confiamos, y con ese espíritu 
iremos al debate en Comisión, en poder convencer a 
los grupos parlamentarios por vía de enmiendas 
para cuidar el respeto a la autonomía municipal. Por 
estas razones, señor Arozarena, nosotros no apoya- 
remos su enmienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Ayesa. Señor Cabasés, tiene la pala P ra. 

ciendo que si en alguna oportunidad R emos sentido 

absolutamente 2 ásica en el desarrollo institucional 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente y buenas tardes. H e  de e m  ezar recono- 

el ánimo de presentar una enmienda a la totalidad a 
una ley foral ésta era una ocasión pinti arada para 
ello y la verdad es que las razones a i undan. La 
primera de ellas, y a mi modo de ver la más 
importante, es ue ésta es una Ley instrumental, 

de Navarra y me parece que es un desacierto, y un 
desacierto político importante, el procedimiento de 
gestación de la misma. Hacía referencia el Con- 
sejero en su intervención a que este proyecto se 
presentó a los grupos parlamentarios. No ,  señor 
Consejero, nos enteramos por el periódico que 
mandaban ustedes el proyecto de Ley al Parlamento 
y la verdad es que lo lamentamos muy seriamente 
desde el principio porque nosotros habíamos mani- 
festado nuestra voluntad de entrar a participar en, 
llámele ne ociación, llámele un seminario jurídico- 

la Ley de Administración local o, en definitiva, 
cualquier fórmula que a ustedes se les ocurriese ara 

de elaborar una ley de estas características. Creo 
que en esta Ley hay dos aspectos fundamentales de 
contenido político. Uno es el relativo al ma a 
municipal y otro es el relativo a la distribución de f as 
competencias. En cuanto al primero, también noso- 
tros hemos oído habitualmente que la panacea de 
todas las soluciones es la fusión de ayuntamientos, 
pero todavía estamos por conocer que ningún grupo 
que defiende eso di a que queremos unir el ayunta- 

habla de un número de habitantes, y nosotros 
entendemos que el problema no radica ahí, porque 
se pueden sumar habitantes con una enorme distan- 
cia de kilómetros y ,  probablamente, más que sol- 
ventar el problema habremos enerado uno muchí- 

son los efectos de cada una de las propuestas que se 
hubiesen realizado y me  parece que al final hubiese 
sido posible el llegar a un acuerdo de cómo quere- 

político ela 9 orador de algo tan importante como es 

intentar buscar el mayor consenso posible a la R ora 

miento de tal, el f e cual y el de cual. Siempre se 

Simo mayor. Habría que estu i iar y analizar cuáles 
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mos el ma a municipal de Navarra a la vista de la 
tradición kstórica, del racionalismo, del pragma- 
tismo económico y del tipo de gestión de servicios 

ue, en definitiva, son las obligaciones ue tienen 

Yo creo que han perdido ustedes una oportunidad 
de oro para haber conseguido sumar, o por lo menos 
el aglutinar, una representación política importante 
en Navarra. Evidentemente tienen ustedes ma oria 
absoluta para sacar la Ley con el apoyo de J P N ,  
pero son cuatro votos, es decir, ustedes con cuatro 
votos se están arriesgando a que cuatro personas 
enfermen el día que se tenga ue votar esta Ley de 
mayoría absoluta. I ual resu 4 ta que no aprueban 

dos partidos, su ongo que alguien ha pedido la 

porquero  entiendo que ustedes negocien temas en 
los cua es pretenden que no se sumen los demás, 

concreto as ecto que, 

nadie a concretado 

importante esa participación de los grupos políticos. 
Por lo tanto no valoro positivamente esa negativa 
por su parte a dar participación a los restantes 
gru os parlamentarios, arries ándose con ello a ver 

la oposición, pero un  grupo político en definitiva, 
por muy  importante que sea y con el cual ustedes no 
alcanzan la mayoría que, por e emplo, se exige a los 

para la desafectación de comunales se exige dos 
tercios. Aquí  no tienen ustedes dos tercios. Es decir, 
que han corrido ustedes un riesgo evidente desde el 
punto de vista político y a mí me  parece que no es 
muy  afortunado el tratar de sacar adelante esta Ley, 
no voy a hablar de las demás, solamente con el 
concurso de UPN.  Y tampoco sé cuál es la preocupa- 
ción de U P N  de cara a que no participen los 
restantes grupos políticos en la elaboración de una 
le institucional. Me parece completamente absurdo 

mayor representación de los gru os parlamentarios 

creo que ese es uno de los errores importantes que ya  
en sí podría incluso justificar, como decía antes, una 
enmienda a la totalidad. 

f z s  administraciones, tanto la foral corno 4 as locales. 

ustedes la Ley. H a n  5 echo la Ley en funcion de los 

exclusividad y P a verdad es que no lo entiendo, 

elaborarse y di .% ujarse un  

R 

de Navarra, que ya  

puede roducir una 

que hubiese sido 

rec R azada la Ley salvo por e f Grupo, el primero de 

ayuntamientos para otro tipo d e temas: por ejemplo 

e r que exista una celotipia respecto al conseguir una 

que garantizase una cierta estabt 5 idad de la Ley. Yo 

al Grupo 

Parlamento una Cámara de a untamientos. Pues 

importante desde el punto de vista de la ilosofia de 
bien, cuan d o se trata de ela l orar una ley tan 

las entidades locales como es la Ley de 1 dministra- 

ción munia  al no tienen ustedes ni siquiera la 
e erencia i e consultar ni con la Federación de 

zn i c ip ios ,  ni siquiera con la Comisión de Régimen 
Local, que lo unico que ha hecho es tener una 
intervención en el ante royecto puramente formal. 

tenido que presentar tantas enmiendas que sola- 
mente las ha superado Eusko Alkartasuna. Parece 
mentira que ustedes que hablan de la defensa del 
criterio municipalista ni siquiera ha an tenido en 

y que sea un compañero suyo de Partido el que nos 
tenga que remitir más enmiendas de las que ustedes 
han pre arado al proyecto de Ley. Creo que han 

de vista político, pensando en que esa especie de 
tenaza que quieren tender sobre el Gobierno dando 
la im resión de que son ustedes la hnica alternativa 

puedan participar en decisiones que, probable- 
mente, ustedes lamentarán que igual no se hayan 
compartido con los restantes rupos políticos. Es un  

cido ue les pesará. Pero en cualquier caso ustedes 

Que  mar inen uste es a la representación institu- 
cional de f as entidades locales en la elaboración de la 
Ley de Administración local pone de manifiesto que 
no se creen ustedes lo que acaban de hacer, no se lo 
creen ustedes. Y el principio de autonomía munici- 
pal, al cual ustedes estan haciendo referencia, si 
desde el punto de vista político no se lo uieren 
ustedes conceder, todo lo que diga aquí la $ey no 
sirve absolutamente de nada. 

De hecho, la propia P ederación de Municipios ha 

cuenta a la propia representación de Y as instituciones 

cometi B o ustedes un  importante error desde elpunto 

posib P e les permite y les exige el evitar que los demás 

error que, desde luego, con e f tiempo estoy conven- 

son h .% res, pero yo  no uedo menos que denunciarlo. B 

En tercer lugar hay otro elemento que también 
nos animaba a contemplar con cierta reticencia esta 
Ley y cual uiera que viniese, y es la propia limita- 

ordenamiento electoral general establece sobre el 
ré imen local. Nosotros en Navarra no podemos 

pia necesidad, y de hecho aquí, en Navarra, van a 
convivir concejos con municipios, con distritos admi- 
nistrativos y con mancomunidades, cuando hubiése- 
mos podido buscar soluciones que en un sitio nos 
permitan hacer un  ayuntamiento, en otro un  distrito 
administrativo y en otro una mancomunidad; pero 
como alguien en su día consideró absolutamente 
básico que todos tienen que ser TnUniCip iOS,  que los 
municipios son re idos por el ayuntamiento, que el 
ayuntamiento en funcion de la población tiene estos 
representantes, la verdad es que uno dice si eso no 
nos interesa en Navarra, si en Navarra resulta que 
para aglutinar un  número determinado de habitan- 
tes hacen falta no sé cuántos kilómetros cuadrados. 
Estamos obligados a seguir ese régimen electoral 
general que, desde luego, para mí, desde un punto 
de vista político, no tiene ni debiera de tener nada 
de básico. Y eso nos permitiría hacer una ley, queyo  
no quiero decir que sea ni novedosa, ni buena, sino 
simplemente adaptada más a nuestras propias nece- 

ción que ? a Ley de bases de régimen local y el 

a L f  ecuar la institucionalización local a nuestra pro- 
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sidades y a nuestra propia realidad. Tampoco lo 
podemos hacer, ni en ésta ni en ninguna, por lo 
tanto, lo pongo en tercer lugar porque, evidente- 
mente, las otras dos razones me parecían más 
prioritarias. 

ue me  Y en cuarto lu ar  hay una cuestión 
parece undamenta ß también. En su día, y e 9 Grupo 
de UP í6 recordará, en la anterior legislatura cuando 

era la carencia de regulación s e la materia de 

no se tramitó un  proyecto similar a éste se adujeron 
una serie de razones, y una de las ue más destacaba 

haciendas locales que es absolutamente im rescindi- 
ble para saber de qué estamos hablando. l s  decir, a 
mí  me da igual que se reconozcan una serie de 
competencias a los concejos y otras a los ayunta- 
mientos, que se quite a unos y se quite otros, si al 
final no estamos definiendo aquí con qué recursos 
van a contar, por ue decir que van a contar con la 
participación en los impuestos de la Comunidad 
Foral, y por cierto ni siquiera han cuidado ustedes la 
redacción, porque unas veces hablan de los tributos 
de la Administración de la Comunidad Foral y en 
otras de los tributos de la Comunidad Foral, en el 
artículo siguiente, algo ue, por supuesto, mediante 
enmiendas trataremos c! e corregir. Pero lo que más 
me ha sorprendido es ue ni siquiera se ha estable- 
cido un calendario en$ propia Ley que obligue al 
Gobierno a decir que esto este año lo vamos a 
resolver. Yo uisiera saber cuándo tiene previsto 
mandar el G o  z ierno ese proyecto de Ley de hacien- 
das locales que es absolutamente esencial 
completar la regulación del régimen local de d:: 
rra, porque si no no hemos adelantado absoluta- 
mente nada. Eso sí, nos anuncian ustedes ya  que por 
si acaso cabían interpretaciones es también ley de 
mayoría absoluta, con una redacción un poco ro- 
cambolesca, pero que, evidentemente, todos la he- 
mos entendido, lo cual me parece muy bien. Creo 

ue hay que dar cierta estabilidad a la norma de 
Aaciendas locales para evitar entre otras cosas 
cada año vía los Presupuestos sigamos penalizan o a 
la perspectiva de autonomia municipal, impidiendo 
una gestión adecuada desde el punto de vista 
económico de las entidades locales que ni siquiera 
saben qué presupuesto pueden aprobar. En cual- 
quier caso, para nosotros esta carencia de la materia 
de haciendas locales es absolutamente fundamental 
y nos parece que debia de ser, incluso, también 
motivo para una enmienda a la totalidad. Pero 
esperamos que este proyecto de Ley que se anuncia 
tenga este año entrada en el Parlamento y que este 
año podamos resolver, de cara a que el año 91 ya 
esté el tema municipal resuelto. 

Ahora bien, ;por qué no hemos presentado 
entonces la enmienda a la totalidad? N o  hemos 
presentado la enmienda a la totalidad por las 
razones que ya  se han dicho aquí. Primero, por la 
urgencia de poner orden a la normativa m u n i c e l  
que actualmente nadie sabe ya ue R A M N  esta en 
vigor, porque unas veces se l a  modificado un 
artículo, otras catorce, otras no se dice ni media 

lue 

palabra y alf inal o creo que nadie se aclara muy  

momento, la sustitutiva o la que ha sustituido al 
R A M N  de 1929. En segundo lugar, la exigencia de 
actualizar y completar muchas de las disposiciones 
sobre funcionamiento municipal, que la verdad es 
que son muy  antiguas y en muchos casos muy  

, por lo tanto, a nosotros nos parece bien 

mentalmente lo que se hace. Y la tercera y más 
importante, porque nosotros ratificamos nuestro 
criterio político de colaborar en que una ley tan 
importante desde el punto de vista estructural de 
Navarra pueda salir con una a m  lia mayoría en 

una le de mayoría absoluta, es decir, que des ués 

cada uno de los artículos viene una 

manifestado un criterio de asumir que haya una 
participación de más grupos políticos, y a la vista de 
cuál sea el resultado concreto de esa Ley, nosotros 
votaremos a favor o votaremos en contra o nos 
abstendremos del resultado que la misma produzca. 
Y éste ha sido el elemento más importante ue nos 
ha desaconsejado presentar una enmien 2 a a la 
totalidad. ;Por qué?, orque el efecto de la en- 

manos desde nuestro punto de vista político y 
cuando vayamos a votar esta Ley, en función del 
caso que hayan hecho ustedes a nuestras enmiendas, 
del caso que hayan hecho a las enmiendas de los 
demás grupos parlamentarios, del caso que hayan 
hecho, en definitiva, al criterio político más homo- 
géneo que se pueda elaborar, dependerá nuestra 
posición de voto que yo,  desde luego, ya  anuncio 
que en este momento no vamos a prejuzgar con una 
abstención en la enmienda a la totalidad que 

no prejuzga ni para bien ni para mal cuá porque sea el 
presenta Euskadiko Ezkerra, precisamente 

resultado de la Ley. 
;Y por qué -voy a terminar señor Presidente- 

no vamos a votar a favor de la enmienda a la 
totalidad del grupo de Euskadiko Ezkerra? En 
primer lugar porque está residida por un criterio 

nosparece que es inadmisible desde el punto de vista 
politico. Es decir, no se puede conceptuar a las 
entidades locales de Navarra exclusivamente como 
si fuesen una gestoría que solamente administra 
servicios sin nin una otra consideración más. N o  se 

dad de muchos municipios, etcétera. Me parece muy 
respetable ero nosotros no lo vamos a compartir. 

unifique supone una mejora de la gestión de los 
servicios es desconocer la realidad. Los municipios 
concejos no los pone la ley, es el resultado de dón d e 
habita la población y por mucho que ustedes 
un#ïquen administraciones, mientras no uni fquen 
los núcleos de población la verdad es que el 

bien de cual es r a normativa que rige en este 

escasasa, que to o ese régimen se modernice que es funda- 

esta Cámara, y como da la casuali B ad de que ésta es 

i? del de ZI ate de todas y cada una de las enmien as y 

votación de todosi e totalidad, y a la vista de si ustedes han 

mienda a la totalida dp sigue estando en nuestras 

tan absolutamente raciona f ista que la verdad es que 

quiere apelar a B a tradición histórica de la personali- 

En segun f o lugar, pensar que el que todo se 
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problema sigue exactamente igual. Habrá que l e -  
var el agua, la luz, habrá que dotar de servicios 
públicos de alumbrado, de cementerio, etcétera, allí 
donde vive la gente, no en función de la división 
administrativa artificial ue se quiera hacer desde 
un  despacho. El  criterio 2 e puro racionalismo apli- 
cado a la ordenación del mapa municipal de Nava- 

SorLo rra nos parece absolutamente insuficiente y ,  
orque esa es la base de esta enmien a a la Z2L i  no lo vamos a resolver, porque luego las 

alegaciones que se hacen de atomización, de auto- 
nomía, etcétera, van todas relacionadas con esa 
cuestión y nosotros entendemos que el principio de 
autonomía no de ende de si el ayuntamiento tiene 
tres mil o dos mi f habitantes, va  a depender de los 
recursos económicos. Y por cierto, ninguna mención 
han hecho ustedes en las enmiendas que han 
presentado al articulado, por lo tanto, suponemos 
que no es una cuestión resuelta y mientras no se 
resuelva esa cuestión dificilmente se puede afirmar 

ue se confiere o no autonomía a las entidades 
%cales. Nadie va  a poder aquí limitar la autonomía 

ue tienen reconocida desde el punto de vista de la 
l e y  de bases entre otras cosas porque no se uede y 

La atomización de la estructura administrativa, es 
una consecuencia de la realidad de población que en 
algunos casos se puede solventar, pero en otros no 
sirve absolutamente para nada y ,  por lo tanto, 

porque cualquier recurso vencería en los tri .% unales. 

Y afirma también que este proyecto de Ley 
carece de cualquier referencia al uso del vascuence 
en la Administración local. Ya  sabe usted, señor 
Arozarena, que toda no, una pequeña referencia 
hay y es al cambio de denominación. Es el inico que 
han metido. Y efectivamente es una laguna que 

nosotros consideramos importante. Sobre todo, y le 
quiero corre ir en este sentido al señor Tajadura, 
porque se ov ida  f usted de que hay dos ti os de 

uestos de trabajo en la Administración loca[ unos, 
fos que cubre la propia administración local y otros, 
los ue se van  a cubrir en función de la habilitación 
conTerida por la Administración de la Comunidad 
Foral. Pues bien, nosotros hemos presentado una 
enmienda de tal manera que en esos uestos que va  

Foral se tenga que respetar la plantilla orgánica de 
los correspondientes ayuntamientos y ue sea en la 

ticas de los puestos de trabajo, decimos en una 
enmienda, incluidas las relativas a la aplicación de 
la Ley foral 1811986 del vascuence, con la cual 
nosotros tampoco estamos de acuerdo, pero que en 
cualquier caso es la que en este momento está 
vigente y ,  por lo tanto, la que garantiza, por lo 
menos en la zona vascófona, el que haya puestos de 
trabajo que se deban respetar a personas con el 
conocimiento del vascuence. Por lo tanto, y por estos 
criterios y esta pro uesta en concreto que creemos 

Arozarena, porque a nosotros nos gustaría ir mucho 
más lejos en el tema del euskera que lo que va la 
Ley del euskera y ,  desde luego, sabiendo que esa 
cuestión del respeto de la autonomía de los ayunta- 
mientos la podemos solventar de esa manera, noso- 
tros no vamos a votar tampoco su enmienda a la 
totalidad de la cual discrepamos probablemente más 
que del proyecto, aunque la verdad es que en este 
momento nuestra posición es casi equidistante a la 
espera de cuál es el comportamiento político de los 
dos grupos mayoritarios de la Cámara, que la 
verdad es que y o  creo que no han tenido el acierto y 
sí el error de tramitar de esta manera .este proyecto 
de Ley. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de réplica. Tiene un  tiempo de cinco 
minutos. 

a habilitar la Administración de l!z Comunidad 

plantilla orgánica, que la a rueban ca 3 a uno de los 
ayuntamientos, donde se B eterminen las caracterís- 

que resuelve en P a medida de lo posible, señor 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
racias, señor Presidente, por la generosidad del 

Weglamento que me  da cinco minutos. YO cierta- 
mente me encuentro abrumado por la responsabili- 
dad que he contraído y al mismo tiempo muy 
satisfecho al encontrar una justificación a esta 
enmienda a la totalidad que ha permitido a todos 
ustedes, señores parlamentarios, algo que quizá 
tampoco se les estaba negado de ningún modo, 
porque esa votación posterior a las enmiendas de 
esta Ley puede ir precedida de una explicación de 
voto en la que ueden ustedes decir exactamente lo 
que hoy han B icho. Pero mi enmienda a la totali- 
dad, me  lo deberían ustedes agradecer, creo yo,  ha 
permitido que todos ustedes expon an ampliamente 

totalidad, sino sus concepciones de lo que debería ser 
la autonomía municipal. Lógicamente, en primer 

no sólo sus criterios con relacion a 4 a enmienda a la 

16 



Parlamento de Navarra NUM. 60 

lugar, y o  quiero agradecer al Centro Democrático y 
Social, y a su Portavoz Pablo Garcia Tellechea, su 
apoyo, y también le agradezco doblemente puesto 

ue al ir su intervención inmediatamente después a 2 del Consejero le ha replicado, y o  creo pue con 
todo acierto, y me  evita a mí entrar en replicas a 
determinadas afirmaciones del señor Consejero. Se 
ha puesto de mani iesto de nuevo que existen dos 
concepciones a la d ora de abordar todo lo que se 
relaciona con la autonomía munici al, dos concep- 
ciones que realmente son contra F ictorias, y r  lo 
tanto, di ícilmente puedo entrar, y no só o por 
breveda d del tiempo, en una discusión y ante 
alegatos jurídicos, administrativistas o de personas 
muy conocedoras del Derecho administrativo, etcé- 
tera, pues podríamos aportar otra serie de tesis, 
doctorales o no, al res ecto. Esta discusión ha 
existido en muchos foros. $0 he asistido a algunas de 

he observado y e  realmente existe una 
consi ellas J erable contradiccion entre distintas concepcio- 

totalidad. Por lo tanto quiero en primer lugar salir 
al paso del determinado runrún que constantemente 
a arece con relación a posturas del déspota que 
dpsde arriba, desde su despacho, desde su especiali- 
dad, construye al margen de las voluntades de los 
ciudadanos un diseño que va  en detrimento justa- 
mente al revés. Yo creo que el mantenimiento de 
determinadas estructuras administrativas locales, 
que es lo ue hace a pesar de leves reformas este 
proyecto l e  Ley con relación a la realidad, es 
justamente lo que impide a esos ciudadanos muchas 
veces ser ciudadanos de rimera categoría, esto es, 
libres, capaces con sus decisiones de influir en las 
condiciones de vida de ellos. 

Señor Alli, y o  no conozco lo que está sucediendo 
en Alemania pero usted me ha presentado un 
planteamiento francamente terrible. Yo no sé los 
a untamientos que han sido suprimidos a lo largo 2 estos últimos años, si realmente han traído la 
desvinculación del ciudadano respecto de las institu- 
ciones democráticas, no le puedo decir. Cierta- 
mente, y o  sé que en Francia tienen enormes dificul- 

tades y ciertamente los 
muy  contentos de 
mandan mucho más 
lógicamente, lo que 
ciar en el eli ro 

Francia el refecto, que es además un  

enormes posibilidades de juego, no precisamente con 
ese carácter tutelar y a veces paternalista e, incluso, 
manipulador de los pueblos. Yo sé que en Francia y 
en Italia también existen problemas de este tipo. Por 
lo tanto, hay una cuestión que me  ustaría que me  

distinto modo quizás la contestación va  a ser 
también contradictoria. ;Esta Ley garantiza, poten- 
cia, desarrolla la autonomía local, el poder munici- 

municipal 1 ebi .f o en gran parte a su pequeñez. En rfecto mandado B rectamente desde París, pue e tener 

contestaran aunque como vemos f as cosas de tan 

diagnóstico y o  creo que también deberían estar de 
acuerdo que la orientación que se da a través del 
proyecto de Ley no es precisamente satisfactoria. 

Se han dicho muchísimas cosas de cierta impor- 
tancia y hay una en la que ustedes no han querido 
entrar. Yo he afirmado que es evidente que a la 
hora de lo rar que el ayuntamiento sea el elemento 

ese papel de elemento básico de articulación 

Y he afirmado y he dado datos de cómo habitual- 
mente en las elecciones municipales hay muchos 
munici ios a los que no se presenta nin ún  candi- 
dato. &eguntemos por qué ciudadanos 9 emócratas 
que quieren enormemente a su pueblo, sin embargo, 
no parecen deseosos de participar activamente. Y 
por otro lado, la actual atomización posee un 
enorme peligro, al que y o  he aludido citando 
palabras expresas, y es que en este terreno de la 
articulación política la existencia de estos entes tan 
pequeños permite la presión sobre instituciones de 
grupos particulares y la consecución de fines priva- 
dos a costa del erario público. Y después he dicho 
también que dificilmente en determinados núcleos 
las decisiones políticas importantes de gestión po- 
drán ser separables y se aradas de intereses particu- 

tos, que no haya vinculaciones o personales, particu- 

básico de f a articulación política de los ciudadanos, 

política no podía conseguirse en ? a actual situación. 

lares porque es inevita / le, no es que sean deshones- 
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Zacerlo obligadamente ahora porque tiene que respon- 
der a unas necesidades vitales de unos ciudadanos, sino 
podría ser resuelto si existiera un poder municipal local 
fuerte. Ahora con los esupuestos de muchos municipios 
no pueden pintar rescuela, arreglar determinadas 
cuestiones porque, sencillamente, no tienen medios 
económicos. 

Voy a concluir porque hace tiempo ya  que el señor 
Presidente me invita a la conclusión. Yo no puedo 
comprender, aunque uno trata de ser comprensivo, el 
dilema dolorosísimo del Grupo socialista, y primero 
del Gobierno, porque se ha visto obli ado a hacer una 

hablado de que mi enmienda era una enmienda a la 
parcialidad, pero lo he advertido, a la parcialidad pero 
uno de los puntos esenciales y que luego era una 
enmienda a la mayoría de esta Cámara. E ectiva- 
mente es una enmienda a la mayoría de esta &mara. 
Yo represento en este caso la minoría des raciada- 

discrepar sino a decirlo públicamente y digo que esta 
Ley no me gusta. Porque en el fondo y o  creo que no 
represento sólo a los votos que hoy va a recibir esta 
enmienda a la totalidad, sino al deseo a la voluntad 

inmensa ma o& de los votantes del Partido Socia- 
lista. Desde 1 uego usted, señor Tajadura, no se va a ver 
en ese dolorosísimo trance que o creo que deben sufrir 

dentro de lo que cabe tiene, señor Tajadura, 
de que esta Ley usted no la va a votar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminado el debate, señorías, vamos a 
proceder a la votación. Comienza la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 4;  en contra, 34; 
abstenciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con estos 
resultados queda rechazada la enmienda a la totali- 
dad presentada al proyecto de Ley Foral de la 
Administración Municipal de Navarra, formulada 
por el señor don Ramon Arozarena Sanzberro. 

Ley que y o  creo que difinlmente pue 9 e gustarles. Han 

mente, pero me permitirán no sólo el ïf erecho a 

de muchísimos ciudadanos y proba 6" lemente de la 

todos los parlamentarios del 2 rupo socialista, 

Debate y votación de la proposición sobre 
reforma del artículo 205 del Reglamento 
de la Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Y pasamos a continuación 
al segundo punto del orden del día: KDebate y 

votación de la proposición sobre reforma del artículo 
205 del Reglamento de la Cámara». En relación con 
dicha proposición de reforma no ha sido resentada 

al no haberse presentado ninguna enmienda ypara la 
presentación de la proposición de Le , tiene la 

SR. BADOS ARTIZ: Señor Presidente, todos los 
grupos parlamentarios formulamos la proposición de 
reforma del Reglamento de la Cámara en su artículo 
201i y ,  por tanto, damos nuestra conformidad a la 
misma y nuestro voto positivo y desde luego, como en 
contadas ocasiones suele suceder esta unanimidad, no 
por inacostumbrado nos vamos a equivocar. Otra 
cuestión será cuando se acometan otras reformas del 
Reglamento que son totalmente necesarias y al unas, 

anterior. Por tanto, daremos nuestra conformidad. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno a favor? Señor 
Asiáin, tiene la palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Brevísimamente, señor 
Presidente. Como y a  dijimos en su día aco iendo la 

mente de economía procesal las que aconsejan que la 
comparecencia y personación ante el Tribunal Cons- 
titucional pueda acordarse por la Mesa previo 
acuerdo vinculante de la Junta de Portavoces y por 
esta razón votaremos a favor de la proposición de 
reforma del artículo 205. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Sólo, señor Presidente, 
quiero anunciar nuestro voto positivo a la modifica- 
ción del artículo 205. Yo creo que todo se dijo cuando 
se presentó la proposición de Ley y ,  por lo tanto, 
nuestro voto va a ser positivo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señorías, terminado el debate sometemos a 
votación la proposición de reforma del artículo 205 
del Reglamento. Dicha reforma requiere por im e- 

de los miembros de la Cámara. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 38 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado queda aprobada la reforma del artículo 
205 del Reglamento de la Cámara. Señorías, segui- 
damente vamos a proceder a un pequeño descanso de 
diez minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 39 
MINUTOS.) 

enmienda alguna. Abrimos un debate a P a totalidad 

palabra el Parlamentario foral don Bal l ino Bados. 

además, urgentes, como ya  anunciamos en e H Pleno 

exposición de motivos, son razones f u n  t amental- 

rativo del artículo 16.2 de la Ley, mayoría abso P uta 
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(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 4 
MINUTOS.) 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo parlamentario Eusko Al- 
kartasuna, instando al Gobierno de Na- 
varra a modificar la normativa foral, 
relativa a la participación de las centrales 
sindicales. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Entramos en el tercer punto del orden del 
día: .Debate y votación de la moción resentada 
por el Gru o parlamentario Eusko A e kartasuna, 

normativa foral, relativa a la partia ación de las 

artículo 193 del Reglamento, tiene la palabra en 
nombre del Gru o parlamentario Eusko Alkarta- 
suna el señor Ca i asés, durante un tiempo máximo 
de veinte minutos para defender la moción. 

instando a P Gobierno de Navarra a modificar la 

centrales sindicalesu. Conforme a lo B ispuesto en el 

que ha sido considerada inconstitucional por parte 
del Tribunal Constitucional, en lo que se refiere 
precisamente a la re resentación sindical, anulando 

Yo quiero lamentar aquí que en el debate de la 
interpelación el Consejero nos dijese que esta Comi- 
sión en 1990 no se había reunido mas que en una 
ocasión, el 18 de enero, y que ya  no había vuelto a 
tener más reuniones. Para su información le diré 
que el 14 de marzo tuvo una nueva reunión, cu a 
acta refleja además unas consideraciones sobre 2y as 
cuales no me voy a extender, que son francamente 
llamativas, y creo que está prevista una próxima 
reunión para el día 4 de junio, lo cual sería ya 
abundar en la reincidencia de una disposición que 

una disposición simi f ar a la que mantiene Navarra. 

en definitiva hoy en díu no debía tener efecto. Yo 
entiendo que las elecciones sindicales que se van a 
celebrar en 1990 exigen el que la Comisión de 
elecciones sindicales funcione, porque parece que eso 
es de pura lógica. El Tribunal Constitucional no 
daba, porque además no le corresponde dar, una 
solución concreta a cómo debíu de re ularse la 
Comisión de elecciones sindicales y en cuaJuier caso, 
y mientras no se produzca una modificación, se 
supone ue si ue vigente, porque el Tribunal Consti- 
tuciona? no j a  derogado expresamente la Orden 
foral que regula esta cuestión en Navarra, por lo 
tanto se supone que efectivamente se puede seguir 
convocando esa Comisión de elecciones sindicales, 
con los perjuicios ue el Tribunal Constitucional 
considera que se Jerivan de la composición que 
denunciábamos nosotros en aquella interpelanón. 
Por lo tanto, y a la vista de la inactividad del 
Gobierno, entendemos que es undamental el que 

propuesto. En rimer lugar, que se modifique la 

centrales sindicales a los efectos de ue las facultades 

se reconozcan a las centrales sindicales que hubiesen 
superado el 10 por ciento del número de representan- 
tes, y no hemos uerido incidir en un  debate extraño 
y fuera del ám 2 ito estrictamente sindical, y sin ni 
szquiera salirnos de la LOLS,  que en su artículo siete 
apartado dos prevé este porcentaje de representantes 
para dar la representatividad a los sindicatos tal y 
como nosotros lo planteamos. Es decir, hemos que- 
rido sujetarnos estrictamente a las facultades que la 
LOLS permite, ue el Gobierno de Navarra no 

falseamiento de la realidad plurisindical de Navarra. 
En la segunda parte de la propuesta de resolu- 

ción lo que pedimos sencillamente es que se anule la 
normativa que ha sido declarada inconstitucional 
por parte del Tribunal Constitucional y que or lo 
tanto no siga funcionando una Comisión de e P eccio- 
nes con una com osición que en definitiva puede 
producir e ectos A n c a m e n t e  negativos de cara a la 

sentencia del Tribunal Constitucional, y que rpia a sido 
proceso electoral, que se reconoce en la 

vulnerada después de haber sido dictada en esa 
reunión del 14 de marzo, en el cual además se 
adoptan una serie de decisiones que evidentemente 
pueden producir efectos desde el punto de vista de la 
representatividad sindical. 

absolutamente 

esta Cámara adopte una reso t' ucìón en el sentido 

normativa fora e relativa a la participación de las 

del artículo 6.3 de la Ley orgánica 2 e libertad sindical 

utiliza, y que por 9 o tanto están produciendo un cierto 

pluralida d electoral, de cara a la garantía del 

ciadas de toda esta cuestión, por lo menos queremos 
someter a la consideración de la Cámara si hay que 
respetar, primero, la autonomía de Navarra en la 
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regulación de esta materia y ,  en segundo lugar, si 
hay que res etar dentro de ese ámbito estrictamente 

pluralidad sindical que existe en Navarra. Y en 
definitiva conoceremos también el criterio reflejado 
en una votación y si efectivamente la voluntad de la 
Cámara es permitir que el Gobierno siga haciendo 
dejación de esas facultades autonómicas que tiene 
Navarra, pequeñas pero que tiene, o si efectiva- 
mente les enmiendan a ustedes la plana 
a hacer lo que parece que no quieren acer. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
193, a continuación pueden intervenir los diversos 
grupos parlamentarios para fijar su posición. Abrire- 
mos un  turno a favor y un turno en contra. 2Turno 
a favor? Señor Martinez-Peñuela, tiene la palabra. 

SR. MARTINEZ-PEÑUELA VIRSEDA: Mu- 

sindical, ta e y como la Ley orgánica lo regula, la 

$les  Obligan 

El espíritu de la LOLS ,  que lo ha sintetizado 
creo que de una forma muy eficaz el re resentante 
de Eusko Alkartasuna, es simplemente e P desarrollar 
la Constitución Española en su artículo 28.1, cuando 
habla de la libertad de sindicación. Y por otra parte 
tenemos la suerte en España de que esta Constitu- 
ción, que hemos dicho repetidamente desde esta 

que llena por completo las 
necesida tribuna, 1 es del pueb r o español en cuanto a sus 
libertades más elementales, tiene la ventaja de 

oder encontrar el complemento en el sistema de 
f e  islación autonómica que tenemos en Es aña. La 6 f a f ecuación de este espíritu eneral de la L LS a las 
situaciones concretas de ca a uno de los ciudadanos 
debe hacerse lógicamente como en los demás as ec- 
tos de la convivencia española, a través de las e eyes 
es ecifcas de las comunidades autónomas. El pro- 
b&ma que sucede con frecuencia cuando se quiere 
aplicar en comunidades autónomas pe ueñas, como 
es la nuestra, leyes de carácter o de á m  ito estatal, es 
que efectivamente las leyes de ámbito estatal se nos 

equeñas como es a veces ?zZZ Zomunidad. gn algunas cosas tiene ven- 
tajas y en otras tiene inconvenientes, ? la pequeñez, 
en cuanto a la cantidad de pobacion de una 
comunidad autónoma pequeña, tiene el inconve- 

ue es buena 

uedar tan 

niente, a veces, de que las leyes generales estatales 
tienen dificil aplicación o pueden ser incluso contra- 
producentes en algunos aspectos concretos. Y el 
aspecto de la libertad real sindical o de garantizar el 
derecho constitucional a la libertad sindical, puede 
encontrar una limitación en la aplicación de la 
L O L S  en esta Comunidad Autónoma, como ya  
hicimos saber en el momento de la discusión de la 
interpelación de Eusko Alkartasuna. El artículo 7.1, 
sin embargo, de la ropia LOLS,  dice, entre comi- 
llas, que uno impi ¿! e que las comunidades autóno- 
mas en el ejercicio de sus competencias de organiza- 
ción integren además en su propios órganos a otros 
sindicatos ue no tengan esta consideración legala, 

mayoritarios. Admite la propia L O L S  la osibilidad 

ropias competencias uedan adecuar esta 
a su situación real. 4 es distinta la situación 

real de una comunidad autónoma de quinientos mil 
habitantes de la situación real de una comunidad 
autónoma de trece millones de habitantes. Y todo 
esto con un in muy concreto, que está en lospropios 

proteccionismo excesivo por parte del oder o por 

sindicatos, y como consecuencia de la potenciación 
de este proteccionismo, evitar la existencia de abu- 
sos. Y esto, de nuevo, por la aplicación de un 
pr[ncipi,o elemental en nuestra opinión, que es el 
principio esencial de la democracia, ue es el acatar 

respetar también las decisiones de la minoría. Y en 
materia de Derecho del trabajo y en materia de 
libertad sindical acatar y respetar el derecho de las 
minorías en una comunidad como la nuestra, en 
nuestra opinión, depende fundamentalmente del 

es decir, 9 a consideración legal de ser sindicatos 

de que las comunidades autónomas en e P ámbito de 

consideran d os iniciales de la LOLS,  que es evitar el 

parte de la Administración hacia B eterminados 

las decisiones de la mayoría, natura 4 mente, pero el 

respeto y de la consideración 
sindicatos que no tengan carácter 
el ámbito nacional, aunque sí 
representación notable, 
casos concretos en Navarra. Si se permite que en 
comunidades autónomas por la aplicación directa de 
la L O L S  se avorezca única y exclusivamente a los 

de eso convencidos, el desinterés de los traba adores 

sindical. Y la no participación de los trabajadores en 
el movimiento y en el propio derecho laboral en sus 
pro ias e m  resas lleva necesariamente a la debili- 
da % de su i e r z a  ante la patronal en el momento de 
defender sus intereses. 

El Tribunal Constitucional dijo en enero de este 
año que la diferencia de trato entre unos sindicatos 
otros debía estar siempre presidida por criterios de 
objetividad de adecuación, de razonabilidad y de 
proporcionalidad. Nosotros pensamos que apro- 
bando la moción de Eusko Alkartasuna, estamos 
haciendo una cosa que puede hacerse desde nuestra 
Comunidad Autónoma, como comunidad autó- 
noma pequeña que es: forzar la L O L S  en los límites 

grandes sin d icatos estamos favoreciendo, y estamos 

por la afiliación y por la participación en e i interés 
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en que la L O L S  es forzable, que es precisamente 
este límite de la adecuación de estos principios 

enerales a la situación real de nuestra Comunidad. 
f’ensamos que apoyando esta moción estamos clara- 
mente dentro del desarrollo de un espíritu democrá- 
tico, y por su uesto estamos apoyando lo que 

voluntad de los trabajadores. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Martinez-Peñuela. Señor Arozarena, tiene la pala- 
bra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
ranas, señor Presidente. Aunque voy a ser muy  

freve,  quiero hablar desde la tribuna para, como 
comprenderán ustedes, apo ar esta moción-resolu- 

verdad es que cuando los transcriptores de este 
Pleno tengan que transcribir y pasar del sonido al 
papel lo yue voy a decir, y lo que probablemente 
otros diran y y a  han dicho, pensarán pero si esto y a  
nos suena. Efectivamente, es ya,  no recuerdo qué 
vez ,  que cuestiones muy  similares aparecen sin que 
el empeño democrático de determinados partidos 
políticos logre romper el monolitismo y la cerrazón, 
a mi juicio ya intolerable, de la mayoría de esta 
Cámara. No ten o más ue repetir que los argu- 
mentos son evikntes .  L7, primer lugar, se está 
dando entre nosotros una cierta dejación de posibili- 
dades de capacidades autonómicas, de regular de- 
terminadas cuestiones, que son importantes para la 
democratización de nuestra vida social y económica. 
Y esto además está implicando de nuevo el empeci- 
narse en una postura que sólo demuestra, a mi 
juicio, una falta importante de sensibilidad demo- 
cfática, de reconocimiento de la pluralidad sindical 
que existe en nuestra Comunidad, y por lo tanto, 
además, im lica una discriminación evidente de la 

representados allí donde de ería estar representada 
su voluntad. Me parece que no merecen más 
palabras, pero sí quiero volver a decir que no sólo 
voy a apoyar esta enmienda sino que trataremos de 
nuevo, al menos Euskadiko Ezkerra, esta cuestión, 
a pesar de que les pueda quizá fatigar ya a los que 
van a votar en contra, al menos y o  es ero que a los 
que vamos a votar a favor no nos i t i g u e  nunca, 
porque realmente está en juego algo que no es nada 
simple ni menor, es algo ue está en juego, es el 
reconocimiento de una rea 4 idad social ue ustedes, 
mayoría, se empecinan en no ver. Po rán ustedes 
decir que mis palabras, de nuevo, no responden a la 
ma oria de la Cámara, responden sin embargo a la 
a tcación más estricta y f iel  de los principios 
dpmocrát icos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Señor Presidente, señorías, 
quiero comenzar diciendo que se han realizado aquí 
acusaciones, no sé si de forma directa o indirecta, en 

nosotros const ;P eramos que es sagrado, que es la 

ción que ha presentado E usko Alkartasuna. La 

f voluntad dp e muchos trabaadores que no se ven 

B 

Cortes Generales del Estado, y allí proponer que se 
modqique la LOLS,  que es lo que está roponiendo 
precisamente la moción. Ya  que uste B es dicen que 
esto no es democracia, y que aquellos que estamos, 
legítimamente como ustedes, respetando la LOLS 
no somos demócratas, ,;por qué no llevan a cabo una 
acción para tirar or tierra una acción antidemocrá- 

Esta tica 2 o? Se podrá acusar de que ustedes defienden 
otro concepto distinto de parttct ación de las centra- 

pero amparados en ello no podrán decimos que 
nosotros estamos actuando por procedimientos anti- 
democráticos. Porque ciertamente esta moción en su 
primera parte, que ya  ha sido discutida aquí con 

muy  le ítimo, es que se modifique 1y a L O  mel?ce S alli 
frecuencia, lo que está persiguiendo 

donde ice en el artículo siete apartado dos: «Las 
organizaciones sindicales que aun no teniendo la 
consideración de más representativas hayan obte- 
nido en un  ámbito territorial y funcional especificos 
el 10 or ciento o más de delegados de personal y 

pondientes órganos de las administraciones públicas, 
estarán legitimadas para ejercitar en dicho ámbito 

territortal las funciones y facultades a 

número tres del artículo seis». Y este número tres del 
artículo seis de la LOLS,  además de esos apartados 
para, los que tienen competencia esas centrales 
sindicales que he leído, resulta que tiene otros dos 
más que son: el a )  «Ostentar representación institu- 
cional., etcétera, y e l f )  «Obtener cesiones tem ora- 
les del uso de inmuebles patrimoniales pub P LCOS», 
etcétera. Es decir, a través de este procedimiento en 
el Parlamento Foral se está intentando modificar la 
LOLS,  ley, repito, que fue  aprobada democrática- 

or la mayoría suficiente en las Cortes 

con justicia, por su parte, que no están de acuerdo, 
pero deberán al menos admitir que también por 
nuestra parte tenemos toda la le itimidad del 
mundo para defender otro criterio &into. 

Y como hemos expuesto ar umentos en otros 

consideramos un  sindicato representativo, y tam- 
bién incluso a esa vía que propone la pro ia LOLS,  

federación, me  refiero en este caso concreto ya,  a la 
se unda parte de la mocíón de Eusko Alkartasuna. 
Efsegundo de los puntos de esta moción contiene 
una propuesta de requerimiento para que el Con- 

ue se rea f izó en las Cortes Generales del 

les sindicales, me  parece muy  t! ten y muy  legítimo, 

miem g ros de comités de empresas y de los corres- 

los apartados b), c), d), e )  y g)  del 

mente Genera P es. Por lo tanto, y o  opino que se podrá decir 

plenos sobre este tema, hacien P o referencia a qué 

de la osibilidad que tienen al unos sin dp icatos para 
acce 6p er a esa representativi t ad a través de una 
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sejero de Trabajo y Bienestar Social modifique de 
inmediato la Orden foral de 8 de septiembre del 86, 
por la que se instituye y estructura la Comisión de 
elecciones sindicales en el sentido de suprimir el texto 
del apartado c) del artículo se undo de la misma. 

que: .Dicha Comisión estará integrada -dice el 
apartado c)- por tres vocales representantes de las 
organizaciones sindicales más representativas». Ha- 
bría aquí quizás ya  un planteamiento de inicio, si lo 
tomamos en un término puramente escueto. El 
suprimir este apartado c) supondría en todo caso que 
esta Comisión de elecciones estaría compuesta por el 
Conse’ero de Trabajo, dos vocales de la Administra- 
ción d el Gobierno, tres vocales de las or anizaciones 
empresariales y ningún representante i e  organiza- 
ciones sindicales, si hacemos, digo, una inte retación 
puramente escueta de lo que se propone en T a moción, 
que se su rima este apartado. Por tanto esta Comi- 
sión de e P ecciones queda sin la representación sindi- 
cal. Sin embargo, me  parece muy correcto, es fácil 
para,nosotros por r o menos inducir del contexto de la 

ue lo que se pretende no es la supresión del 
artículo mocion, 2 os apartado c) de esta Orden foral sino su 
modi icación, de modo que la nueva redacción 
obe d’ ezca a un  criterio más amplio en cuanto a la 
presencia de organizaciones sindicales en la Comi- 
sión de elecciones sindicales. Ni que decir tiene, 
lógicamente y eso lo conocen sus señorías, que tanto el 
Grupo socialista, como el Gobierno socialista es 
partidario, y así lo ha demostrado, de acatar 
perfectamente todas a uellas sentencias o actuacio- 
nes jurisdiccionales. B ero al analizar la citada 
sentencia, con todo el rì or que a nuestro Gru o le 
pueden ustedes pedir, de P e quedar claro un hec R o de 
importancia decisiva como es el que el Tribunal 
Constitucional establece qué criterios no son válidos 
para constituirse las comisiones electorales, y dice 
textualmente: «Sin que corresponda a este Tribunal 
determinar cuál debe ser la composición de las 
mismas y qué sindicatos han de tener derecho a 
designar representantes en ellasu. Por ello y o  creo que 
sería bueno recisar que el Tribunal Constitucional 

vidad así como el de mayor implantación constituyen 
criterios objetivos y por tanto constitucionalmente 
válidos. Sentado esto, es cierto que elpropio Tribunal 
Constitucional refiriéndose en concreto a las comisio- 
nes provinciales de elecciones sindicales declara gue 
en este preciso foro los sindicatos más representativos 
no están desarrollando estrictamente funciones de 
representación sino que están ejerciendo funciones, 
digamos, de control seguimiento electoral, a efecto 

alcanzado la condición de mayor representatividad, 
lo que lleva a concluir que no es razonable que en 
estas comisiones electorales estén únicamente los 
sindicatos más re resentantivos. Y debo insistir ante 

quiénes deben estar presentes formando parte de esa 
Comisión de seguimiento electoral, hasta el punto de 
que cuando el Sindicato que interpuso el recurso de 

Este apartado c) del artículo f os hace referencia a 

ha reconoci 1 o que el concepto de mayor representati- 

de determinar cuá 7 es son los sindicatos que han 

la Cámara que e P Tribunal Constitucional no declara 

amparo pide al Tribunal que declare el derecho del 
recurrente a estar presente en la Comisión, la 
sentencia evita cualquier ronunciamiento aña- 

entrecomillo a partir de ahora .ello no significa 
necesariamente que tuviera derecho a participar y 
designar representante o representantes en la Comi- 
sión provincial de elecciones sindicales, ni  esta 
sentencia ha de contener semejante pronuncia- 
miento». El estudio de esta sentencia lleva a la 
consideración de que las medidas que se deban 
adoptar no aparecen precisadas en esta dicha senten- 
cia, por lo queparece que no nos encontramos ante un  
supuesto de ejecución de sentencia propiamente 
dicho. A esar de ello sí existe en la citada sentencia 

ción de los criterios de participación sindical en las 
comisiones electorales. Y hay que tener presente que 
nos encontramos con que los criterios de la sentencia 
del Tribunal Constitucional no solamente afectan a 
las decisiones de las comisiones electorales provincia- 
les sino también incluso a la propia Comisión 
electoral central, lo que lleva necesariamente a la 
obligación de adoptar decisiones ue reunan el 

Sentada esta afirmación convendrán sus señorías en 
que debe actuarse en este caso aplicando criterios tanto 
jurídicos como de oportunidad, que en todo caso 
respondan a las conclusiones que se deriven de los 
estudios que se están realizando; y convendrán también 
que no será buena la precipitación en el supuesto ue ho 

diendo que si bien ha visto P esionados sus derechos, 

una f u n  B amentación jurídica que obliga a la amplia- 

requisito de objetividad exigido por 1 icha sentencia. 

nos ocu a. En todo caso requiere una solución a I d ”  opta a 
desde k! objetividad y desde la máxima coordinación 

constitucionaldad. Se podrían presentar tal mu 9 titud de 

caso por nuestra cuenta podemos 1 9 evar adelante una 

entre las administraciones en términos de ine uívoca 

casos, tal casuística que no sabl-iamos en este momento 
dónde poner, por ejemplo, el listón de los sindicatos que 
deben participar en la Comisión de seguimiento electo- 
ral, porque tampoco lo dice la sentencia del Tribunal 
Constitucional. Y eso qué sign$ca, ue nosotros en este 

configuración de esa Comisión sin tener en cuenta otros 
criterios de objetividad de otros organismos competentes 
y sin tener en cuenta lo que nos parece fundamental, la 
coordinación en este tema. ;Daremos, por ejemplo, 
cabida a todos los organismos sindicales que existen en 
Navarra? Si esto no fuera así, en algún momento 
tendríamos que poner un listón. 2 Podrían decir ustedes 
cuál es el listón que les parece más adecuado? ;No 
llegarán otros sindicatos que amparándose en esta 
sentencia dirán por qué quedamos fuera? La sentencia 
del Tribunal Constitucional ha dictado a negativo, y no 
ha dictado en positivo. Nos encontramos con que el 
llevar adelante una descri ción de lo que puede ser el 

sindicales, de la Comisión de seguimiento de elecciones 
sindicales, tendrá que ser forzosamente dentro de ese 
área que estábamos comentando, de lo que supone la 
objetividad de lo que supone la coordinación entre las 

órgano competente de P, Comisión de elecciones 

distintas a d ministraciones. 
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sabiendo que estamos abiertos, lógi- 

a oyar la moción que ha presentado el (qodemos rupo de 
tema, de cara a este proximo futuro, no 

L s k o  Alkartasuna. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Otano. Señor Armañanzas, tiene la palabra. 
SR. ARMAÑANZAS ECHARRI: Señor Presi- 

dente, señorías, el primer punto de la resolución 
propuesta en la presente moción vuelve a incidir en 
un tema y a  repetido en esta Cámara, donde de 
alguna manera todos los grupos ya  hemos expuesto 
nuestra o inión. Nuestro Grupo mantiene el mismo 

porcentajes establecidos en la L O L S  para la conside- 
ración de central más representativa. En el anterior 
intento de Euskadiko Ezkerra de modificar la 
ropiu LOLS ,  objetivo que desborda la capacidad 

fegislativa de esta Cámara, pusimos ya  de mani- 
fiesto que la reducción al 10 por ciento de los 
representantes elegidos sin especificar el número 
total de re resentantes tan sólo a ectaba a una 

tribuna se ha afirmado que determinados gru os 

es que esta propuesta, como la anterior, tan sólo 
afecta a una central sindical en Navarra, y además, 
como a hemos dicho en otra ocasión, esta central 

más representativa, basta para ello con que se acoja 
a la Ley, renuncie por tanto a ciertos planteamientos 
políticos y se ciña estrictamente a criterios y actua- 
ciones netamente sindicales. Algo sencillo y lógico 
pero que al parecer no está dispuesto a hacer. 

La moción en cuestión cambia de táctica 
pretende que todos los efectos del artículo 6.3 de 
L O L S  se apliquen a las centrales que hayan supe- 
rado ese 10 por ciento en los procesos electorales 
sindicales sin modificar la propia Ley. Considera- 
mos incongruente y sujeta a recursos inmediatos la 
aprobación por esta Cámara de la pro uesta, ya  que 
no se puede alterar de facto los derec 4: os inherentes 
al carácter de central más re resentativa amparados 

determinadas participaciones en órganos de partici- 
pación sindical, pero nosotros consideramos inco- 
rrecto aplicar a todos los efectos el carácter de 
central más representativa sin cumplir los requisitos 
establecidos. 

En referencia al segundo punto de la resolución 
propuesta en la moción, consideramos que se trata 
de un  error, ya  que en el supuesto de ser a robado 
desapareceríu la representanón sindical en P a Comi- 
sión de elecciones sindicales. Entendemos que lo que 
se pretende es una modificación. 

En la anterior interpelación sobre este mismo 
tema ya  expusimos nuestro cfiterio en el sentido de 

ue pudiera ser ampliada la composición de esa 
Eomisión. Nosotros estábamos perfectamente de 
acuerdo, y la sentencia del Tribunal Constitucional 

camente, Por a 7 a reforma y e  sea necesaria en este 

cfiterio B e no modificar en nuestra Comunidad los 

central sin B ical en nuestra Comuni d ad. Desde esta 

carecemos de sensibilidad sindical. Lo que no se %. ice 

tiene ? a puerta abierta para adquirir la condición de 

2 

por una ley estatal. Se pue f en mod;fcar y ampliar 

ha reconocido que la composición tanto de l a s  
comisiones electorales provinciales como de la cen- 
tral, no acoge suficientemente la representatividad 
sindical, por tanto resulta evidente, como han dicho 
anteriores proponentes, que debe modifcarse la 
com osición de estas comisiones. Pero al no estable- 
cer 1 normativa es ec;fica y puntual, cómo y cuál es 
la corrección a la i eficiencia constatada, nos halla- 
mos ante una laguna no sólo autonómica sino 
estatal. Y en todo caso nuestro Grupo considera que 
la articipación en la Comisión de elecciones sindi- 
ca e es admite incluso con la actual legislación vigente 
una ampliación de la misma. El artículo séptimo de 
la L O L S  desarrolla los requisitos ara la obtención 
del carácter más representativo a l s centrales en las 
comunidades autónomas. Este mismo artículo en su 
apartado dos atribuye a las organizaciones sindica- 
les que aun no teniendo la consideración de más 
representativas y hayan obtenido en su ámbito 
territorial el 10 por ciento de los dele ados de 
personal, legitimación para ejercitar en 6; icho ám- 
bito funcional y territorial determinadas funciones, 
no todas, a las Tue se refieren los apartados b), c), d), 
e)  g )  del articulo 6.3. Y en el apartado g), donde 

mente: (( Cualquier otra función representativa que 
se establezca». En consecuencia, si por un  lado el 
Tribunal Constitucional declara que las comisiones 
electorales carecen de suficiente re resentatividad 
sindical y por otra parte la propia L 8 LS establece la 
condición del 10 por ciento en las comunidades 
autónomas para cualquier otra función representa- 
tiva que se establezca, invitamos en este sentido al 
Gobierno a que estudie esta posible vía como 
recurso ante una demora excesiva en el pronuncia- 
miento de las instituciones estatales. En cualquier 
caso la participación en la Comisión electoral sindi- 
cal no otorgaria los derechos que son reconocidos 
como central más representativa. En resumen, en 
este momento somos partidarios de mantener una 
prudente espera para no establecer modificaciones 
poco concordantes posiblemente con las que se 
introduzcan en el resto de las comunidades autóno- 
mas que se hallan en este momento en un  compás de 
espera ante un  análisis jurídico generalizado ue se 
está realizando en todo el territorio estata 9 para 
acatar y cum lir la sentencia del Tribunal Constitu- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ar- 
mañanzas. Señor Cruz,  tiene la palabra. 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, señorías, 
el Portavoz de Eusko Alkartasuna presenta a este 
Parlamento dos cuestiones diferenciadas en una sola 
moción, y que de suyo a nuestro entender merece- 
rían el honor de ser tratadas aparte y en dos actos 
parlamentarios distintos. 

La primera se mueve en el terreno de la decisión 
práctica y empírica. Exige que las centrales sindica- 
les con más del 10 or ciento de re resentantes 

ca J ría esta posibilidad del artículo seis, dice textual- 

cional. Muc R as gracias. 

obtengan las faculta B es que las centra P es sindicales 
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pueden ejercer en los distintos ámbitos representati- 
vos y órganos administrativos que de una manera 
general concede la Ley orgánica de libertad sindical. 

La segunda es una cuestión más teórica y de fácil 
solución en el terreno urídico, ya  que incluso existe 

asunto similar planteado en la Comunidad Valen- 
ciana. La propuesta de Eusko Alkartasuna se refiere 
precisamente a la modificación de una Orden foral 

ue instituye una Comisión de elecciones sindicales. 
%n este caso Eusko Alkartasuna pide que se suprima 
el texto de la Orden que todos conocemos. 

Voy a exponer la osición del Grupo parlamen- 
tario del Partido d p u l a r ,  comenzando por la 
segunda cuestión, 9ue a nuestro entender es la más 
teórica y de más facil solución. N o  está de más, sino 
que es necesario, recordar la rehistoria de esa 
cuestión. En efecto la Unión Sin B ical Obrera, USO, 
de Valencia, promovió ante el Tribunal Constitu- 
cional un recurso de amparo contra una Orden de la 
Consejería de Trabajo de la Generalitat Valenciana 
por la que se creaban las comisiones provinciales de 
elecciones sindicales. En esa Orden se decía textual- 
mente lo mismo que en nuestra Orden foral. La 
Unión Sindical Obrera en su recurso de amparo, 
primero, denunciaba que la Orden lesiona el dere- 
cho constitucional de libertad sindical; segundo, 
denunciaba que la Orden lesiona el principio de 
igualdad, pues limita la participación institucional 
en la Comisión de elecciones sólo a los sindicatos 
representativos, de manera exclusiva y excluyente, 
transgrediendo la igualdad de trato que la Adminis- 
tración debe a licar a los sindicatos; y tercero, 
denuncia que a Orden pon a en manos de los 
sindicatos incluidos la posibi idad de controlar 
vigilar la actividad de los restantes sindicatos, de 
suerte que los presentes en la Comisión actuarían, 
dice esta Unión Sindical Obrera, como juez y parte 
de los procedimientos electorales en los que parti- 
cipe, con la consiguiente ausencia de arantías para 
los sindicatos no integrantes en la 8 omisión. Por 
último denuncia que la Orden posibilite de una 
manera determinante a los sindicatos incluidos ser 
los primeros en conocer en exclusiva los preavisos 
electorales, udiendo concurrir y presentar candida- 

facilidad que las restantes organizaciones sindicales. 
Ante estas uejas la sentencia del Tribunal Consti- 
tucional di erencia claramente dos cuestiones. Pri- 

sindicatos más representativos no están desarro- 
llando participación institucional, o sea, no ejercen 
funciones de representación de los intereses de los 
trabajadores o de la población asalariada en el seno 
de una entidad u organismo que forme parte de la 
estructura organizativa de la Administración pú-  
blica. Y segunda, en las comisiones de elecciones 
sindicales los sindicatos sólo participan en un ór ano 
de mero control y seguimiento electoral, que a f opta 
decisiones sobre el cómputo, sobre la imputación de 
resultados electorales respecto de los distintos sindi- 

una sentencia del Tri i unal Constitucional sobre un  

f e 

turas a to (! as los procesos electorales con mayor 

mera, en P as comisiones de elecciones sindicales los 

catos a efectos de determinar cuáles de ellos han 
alcanzado la condición de mayor representatividad. 
Y a esta se unda cuestión, la de representación 
propia, no cf'e representación ajena, se refiere la 
Orden de la Comunidad Valenciana, y claramente 
también nuestra Orden foral, sobre la que el 
Tribunal Constitucional ha dicho, me  refiero a la 
valenciana, taxativamente que la Comisión de 
elecciones sindicales es un ór ano que imputa resul- 
tados electorales a los sin 9 icatos para medir su 
representatividad y es un órgano que forma parte de 
un engranaje encaminado a roclarnar cuáles son los 
sindicatos que han obteni B o la condición de más 
representatividad. El Tribunal Constitucional con- 
sidera que no es razonable ni objetivo, ni tampoco 
p-oporcionado a la finalidad y funciones de dichos 
organos electorales, que únicamente formen parte 
de los mismos, y recisamente en proporción a su 

con los últimos resultados electorales Lponibles 
hayan alcanzado la condición de sindicatos más 
representativos. j Y  por qué no es razonable esa 
pro uesta exclusiva y excluyente, a juicio del Tribu- 

mente la imparcialida necesariamente exigible a 
un órgano de control electoral, al colocar a los 
sindicatos ue ya  son más representativos en una 
situación l e  privilegio, de ventaja frente a los 
restantes Sindicatos. Hasta aquí la arte o m a 1  
constituyente de la sentencia del A P to Tri a unal , ?  a 
cual sólo se limita a decir que no es correcto que sean 
sólo los sindicatos más representativos los que parti- 
cipen en los órganos de control de las elecciones. 
Pero el Tribunal no va  más allá. Estima explícita- 
mente que no le corresponde determinar cuál debe 
ser la composición de las comisiones de elecciones 
sindicales. 

Resumiendo, y por lo que hace a la moción 
presentada en nuestro Parlamento, en concordancia 
con el Tribunal Constitucional el Grupo Popular 
estima necesario que se revise el texto restrictivo de 
nuestra Orden foral, y desde esta perspectiva nues- 
tro Gru o concuerda en parte con el lanteamiento 

reconoce también que el correspondiente artículo de 
la Orden foral debe tenerporparte del Gobierno un 
texto alternativo ue no reserve la participación en 

más re resentativos, en proporción a su representa- 
t i v i d a l  Pedimos por lo tanto al Gobierno que la 
Orden foral establezca dicha participación sm que 
lo haga de manera lesiva. Por lo tanto vamos a 
votar absteniéndonos en este punto. 

Vuelvo Ahora al primer punto que Eusko Al- 
kartasuna ropone en su moczón, que como he dicho 
es muy Lferente, y entra en un  terreno más 
polémico y o  diría que más empírico. Exi e que en 
Navarra Y as centrales sindicales con más de 4 diez por 
ciento de representantes obtengan las facultades que 
las centrales sindicales pueden ejercer en los distintos 
ámbitos representativos y órganos administrativos 

representatividad P os sindicatos que de con ormidad 

B na P Constitucional? Por ue no garantiza adecuada- 

de Eus i o Alkartasuna. Pero el &upo Popular 

la Comisión de e 9 ecciones sindicales a los sindicatos 
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ue de una manera general concede la LOLS.  
Iecordaré ara situar nuestra ostura, que sobre 

nacional, dice que .por sindicato más re resentativo 

nacional alcancen más del diez por ciento de 
representantes, ero los que sean de ambito autonó- 

del uince por ciento de los representantes, con la 

quince por ciento ha de estar compuesto siquiera por 
1 .JOO representantes,, condición que al parecer se 
cumple en Galicia y en el País Vasco, pero que en 
Navarra no podría cumplirse al no llegar un 
sindicato a esa cifra. Lo  que Eusko Alkartasuna 
propone de verdad es que en Navarra se suprima la 
condición del quince por ciento unida a la cifra de 
1.500 re resentantes, y se deje en un diez por ciento 
sin con B icionamiento numérico revio, si es que he 
entendido bien la propuesta de usko Alkartasuna. 
Con lo cual, por ejemplo, alguna central sindical en 
Navarra pasaríu a tener una representación por 
ejemplo del dieciséis or ciento automáticamente. Se 
trata por lo tanto de una cuestión empírica, como 
antes he dicho. Tendríamos que acertar en este 
mismo acto parlamentario en que estamos, con el 
criterio más objetivo, más razonable, más propor- 
cionado, más adecuado y menos caprichoso que 
posibilite la resencia de centrales sindicales en la 
globalidad dp e ór anos administrativos en que pue- 
dan participar. jara nuestro Gru o es claro que a 
esta Cámara, al Parlamento Fora P , le puede incum- 
bir la carga de ofrecer la justificación que posea el 
di erente trato que tengan las entidades sindicales. 
J e n  este sentido nuestro Gru o ha valorado el 
hecho de ue ya  el criterio de B quince por ciento 
unido a nfra de 1.500 re resentantes fuera 
declarado constitucional por el A e to Tribunal en una 
sentencia dictada con motivo de un recurso previo 
de inconstitucionalidad presentado precisamente por 
nuestro Partido el 30 de junio de 1984 contra el 
texto definitivo del p y e c t o  de la LOLS.  La 
sentencia afirma que e criterio del quince or ciento 
no vulnera los principios de libertad sin %. tcal ni la 
igualdad de trato, por lo tanto se trata de un criterio 
constitucionalmente objetivo, proporcionado, ade- 
cuado, razonable y exento de capricho. Y lo que 
ocurre en realidad es que en este materia se da 
mucha discrecionalidad, aunque esa discrecionali- 
dad esté fundada en criterios objetivos, criterios por 
otra parte que también pueden ser heterogéneos. 
Por e èm lo, la O I T ,  la Organización Internacional 
del 'iïaiajo, ha considerado criterio objetivo y 
razonable para que una entidad sindical sea recono- 
cida como representativa el hecho de haber partici- 
pado en la resistencia durante la última guerra 
mundial. ;Puede decirse que este criterio es capri- 
choso? No, es sencillamente un criterio práctico, un 
criterio empírico de funcionamiento temporal. Y lo 
que ocurre es que en este campo tan empírico, 
temporal y práctico, lo que hoy se considera razona- 
ble mañana puede no serlo o incluso puede ser 

este punto LOLS,  que es una e egislación de rango 

se han de entender aquellos que sien B o de ámbito 

mico han de a P canzar para ser representativos más 

con 1. ición, en el caso autonómico, de que dicho 

! 

tachado de retrógrado. Las sentencias sobre la 
constitucionalidad del criterio del quince por ciento 
y de los 1.500 re resentantes establecido por la 
LOLS inclina t a m i é n  al Grupo Popular a pedir un 
debate social sobre la conveniencia de otros criterios 
más fundamentales y cualitativamente diferencia- 
dores, m'terios no sólo cuantitativos o numéricos, 
como del diez por ciento o del quince por ciento. No 
olvidemos que en nuestra Comunidad Foral, demo- 
gráficamente pequeña, el porcenta e puede ser enga- 
ñoso, ?por qué, por ejemplo, que d arnos con el techo 
del diez por ciento, siendo así que entre un nueve 
por ciento un diez por ciento sólo supone la 
diferencia $ cinco a stete representantes? ;No se 
sentiría lesionada una entidad sindical que por un 
solo re resentante no tuviese el diez por ciento? 

esto termino, señorías, consideramos también que es 
un signo de rudencia esperar a ver cómo se 
configura en L v a r r a  el mapa sindical. Y por estas 
razones también en este punto vamos a votar 
absteniéndonos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cruz. Turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Miren ustedes, la constancia que carac- 
teriza a Eusko Alkartasuna le permite decir que está 
dispuesta a predicar en el desierto. Por favor 
prestenme un poco de atención, por ue quiero que 

pueden ustedes votar lo que quieran, pero no 
engañen a la gente, no hagan lecturas interesadas y 
parciales, señor Armañanzas, porque no estamos 
hablando de ese asunto. 

Señor Otano, no hace nin una falta modificar la 

modifique la normativa foral. 2 ué dice la norma- 

Señor Armañanzas, le agradecería que me aten- 
diese, porque le voy a descubrir algo que me da la 
impresión que usted no sabe. Navarra puede dictar 
una normativa que permita que las centrales sindi- 
cales con el porcentae que nos dé la gana se vean 
beneficiadas de lo dspuesto en el apartado a )  del 
artículo seis, y en el f) también. Y le voy a decir por 
qué, y se lo he dicho en más de una ocasión, pero 
parece ue no quiere enterarse. El Tribunal Consti- 

LOLS,  referido al artículo 6.3 a), que es el que hace 
referencia a la representación *Ostentar representa- 
ción institucional ante las administraciones úbli- 

limita a establecer la capacidad representativa de  los 
sindicatos que tengan el carácter de más representa- 
tivos a nivel estatal o de comunidad autónoma, pero 
no impide que las comunidades autónomas en el 
ejercicio de sus competencias de organización inte- 
gren además en sus propios órganos a otros sindica- 
tos que no tengan esta consideración legal,. Pre- 

Estan B o ya próximas las elecciones sindicales, y con 

se enteren de lo que estamos ha z lando. Luego 

LOLS,  nin una, no estamos a ablando de modificar 
la LOLS.  E stamos diciendo exclusivamente que se 

tiva foral?, lo que dice la L O L  s , y punto. 

tuciona 4 en la sentencia de julio de 1985 sobre la 

cas,, etcétera, dice: .Debe entenderse que la f: ey se 
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unta que yo  le hago a UPN, *quiere UPN que 
kavarra tenga normativa especijca, propia en esta 
materia, sí o no? Eso es lo que van a votar ustedes, y 
no si es que la LOLS dice o deja de decir. Si ustedes 
no quieren que Navarra tenga una normativa 
propia votan en contra, ero eso es lo que va a 
votar, y usted lo sabe erictamente, lue o no trate 
de engañarnos dicien B o es que no es posi % le recono- 
cerles las facultades del a artado a). Y en e l f )  dice 
exactamente lo mismo. e ea usted la sentencia del 
Tribunal Constitucional, que la tendrá ahí delante, 
supongo, y dice exactamente lo mismo, dice: *E1 
proyecto se limita a reconocer tal capacidad a los 
sindicatos más representativos, sin contener regula- 
ción al una excluyente en este punto en relación a 
los sin Li icatos a que se refiere el artículo 7.2 del 
proyecto ni a los demás, por lo que no debe 
interpretarse este precepto en el sentido de que 
atribuyan un monopolio a los sindicatos más repre- 
sentativos)). Es decir, el 6.3 a), y el 6.3 ) son los 
excluidos, es posible porque lo ha dicho e f Tribunal 
Constitucional. Ahora hagan ustedes lo que les dé la 
gana, pero no digan ue la Ley lo impide. Señor 
Armañanzas, si uste% no quiere que haya una 
normativa propia, UPN vota en contra y se acabó, 
pero no nos intente engañar. 

Punto segundo de la cuestión, el relativo a la 
Comisión de elecciones sindicales. El  señor Cruz ha 
puesto en evidencia la cuestión. N o  es un error, yo  
no pido ue se modifi ue, porque es precisamente lo 

que se modifique y el Gobierno no lo modifica, ;qué 
garantía tenemos de ue se va a cuidar la pureza del 

ha dicho es que precisamente esa representativi ad 
sindical que el Gobierno tiene atribuida en la 
Orden foral es inconstitucional porque es lesiva para 
los derechos reconocidos en el artículo 28.1 14, a la 

ción. Por eso yo  pido que se anule eso. ; Qué ocurre?, 
que mientras no se anule eso en este momento la 
Comisión electoral sindical está funcionando y está 
funcionando con una representatividad sindical in- 
constitucional, lesiva ara los derechos constitucio- 

haga el Gobierno, OY eso yo le digo, punto rimero, 

norma y está esperando a la del Estado, ya la 
dictará, pero es que entre tanto, mientras no se 
modifica y no se dicta la norma sustitutoria, señor 
Otano, el Gobierno lo que está haciendo es que 
funcione esa Comisión de elecciones sindicales pro- 
duciendo el efecto que el Tribunal Constitucional 
dice que no es ni razonable, ni objetivo, ni tampoco 
proporcional a la finalidad y funciones de dichos 
ór anos electorales. Luego por lo tanto ustedes 
sa % en que están procediendo de una manera incons- 
titucional, y están educando en ese sentido a cual- 

uier ciudadano. Es decir, ustedes saben que eso es 
Zsivo, que es inconstitucional, pero se excusan en 
que mientras no venga la modificación. Y le he 

que no 9 e da la gana 41 acer al Gobierno. Si yo digo 

proceso electoral? El l- ribunal Constitucional lo ue 

disposición que se impugna, y sus actos d e aplica- 

nales. Ustedes es eso P o que están autorizando que 

anule usted eso, y i espués si no quiere uste B dictar la 

3 

dicho a usted ue está reuniéndose esa Comisión, le 
he dicho las echas, el 18 de marzo, después de la 

a reunir, y el 4 de junio probablemente se va a 
volver a reunir. Y es que esa Comisión es recisa- 

Y eso es lo que nosotros tratamos de evitar. Nos da 
igual que estén todos los sindicatos, lo que ueremos 

sentencia de P Tribunal Constitucional, se ha vuelto 

mente la que regula la pureza del proceso e e ectoral. 

es que en este momento no estén dos. El % ribunal 

votar a avor B e la propuesta L resolución que 
hemos p f anteado. Y ustedes hagan lo que quieran, 

decir, uste B es prefieren que se siga vulnerando la 

mañanzas, no me intente uste f engañar, y no 

Constitucional ha dicho que 
qué va a ser así en Navarra? 
ustedes quieren que así sea, 
nuestra actitud olítica de voto orque vamos a 

pero que se an que las consecuencias son ésas. Es 

Constitución, punto primero, y segundo, ustedes 
prefieren que no haya una normativa autonómica 
de Navarra, y punto. Esa es la consecuencia de su 
voto. Por favor, que este tema llevo varios años 
planteándolo, no me intenten en añar. Señor Ar- 

intente usted engañar a la gente, que sabe usted 
cómo se regula esta materia, porque entre otras 
cosas, con que hubiese leído usted el Diario de 
Sesiones bastaba. Todas estas referencias al Tribu- 
nal Constitucional que le acabo de hacer se las he 
repetido aquí igual uince veces, luego no diga que 
no existen. No, no. fxisten y está autorizado usted a 
ello. Ahora, que no le da la gana, allá usted. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, terminado el de- 
bate, vamos a proceder a la votación. Se inicia, 
señorías, en este momento. (PAUSA.) Resultados. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 8; en contra, 26 y abstencio- 
nes, li. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado, queda rechazada la moción resentada 

instando al Gobierno de Navarra a modijïcar la 
normativa foral relativa a la participación de las 
centrales sindicales. 

por el Grupo parlamentario Eusko A P kartasuna, 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Arozarena 
Sanzberro, para que el Parlamento de 
Navarra se solidarice con el pueblo pales- 
tino, y solicitando que el Gobierno espa- 
ííol proteste ante el Gobierno israelí, por 
la represión ejercida en los territorios 
ocupados. 

SR. PRESIDENTE: Se uidamente entramos en 

y votación de la moción presentada por el ilustrísimo 
señor don Ramón Arozarena Sanzberro, para que el 
Parlamento de Navarra se solidarice con el pueblo 

el cuarto y último punto de 9 orden del día: <Debate 
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palestino, y solicitando que el Gobierno español 
proteste ante el Gobierno israelí, por la represión 
ejercida en los territorios ocupadosm. D e  acuerdo con 
lo dis uesto en el artículo 193 del Re  lamento, tiene 
la pa fabra el señor Arozarena para defensa de la 
moción por un tiempo máximo de veinte minutos. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras, señores parla- 
mentarios, espero ser breve, y suficientemente claro 
para que los argumentos que pueda aportar a una 
cuestión tan dramática puedan convencerles a uste- 

pueda, si tienen alguna duda, apoyarla. Sin 

y hasta contradictorios, y al mismo tiempo eSpeWZ- 
zadores, porque por un lado se abre el camino del 
diálogo, del acuerdo en la solución de ravísimos 

problemas sin resolver y que el paso del tiempo han 
ido agravando de un modo increible. Sin olvidar, y 
no lo oculto y así lo planteo también en la ustifca- 
ción de esta moción, el resurgimiento, a gún caso 

desarrollados de movimientos fascistas, de movi- 
mientos xenófobos y en al ún caso concreto, movi- 

ue han provocado la presentación de esta moción 
l a  sido la matanza de paletinos, no un movimiento 
cualguiera sino una represión indiscriminada que 
sufrió la población Palestina por arte de un ejército 

tiene, por lo tanto, un doble objetivo claro. En 
primer lugar pretende denunciar que el Gobierno 
israelí ha conculcado, nuevamente, no sólo los más 
elementales derechos humanos del pueblo alestino, 

Derecho internacional contemporáneo. La moción 
tiene como objeto mostrar la solidaridad con estos 
hombres y mujeres que desean ser ciudadanos y no 
lo logran. Yo creo que también implica esta moción 
un reconocimiento explícito del derecho que los 
palestinos tienen a formar un estado soberano, un  
derecho que les es negado, como decía antes, por un  
Estado y por ejército que es realmente de ocupación, 
mediante incluso el mantenimiento de una guerra, 
que aunque desigual, iedras contra balas, parece, 

imposible de ganar. Parece por lo tanto necesario y 
urgente que por todos los medios se presione a través 
de la opinión pública, a través de las organizaciones 
sociales, a través de los parlamentos, para que la 
intransigencia de este Estado, que es el que real- 
mente está impidiendo que se inicie un proceso de 
negociación y de paz en Oriente próximo sea 
vencida. Esta es la ustifcación de esta moción. 

muestre la solidaridad con el pue lo palestino y 
remita al gobiernopalestino en el exilio su condo- 
lencia por las pérdidas humanas ocurridas última- 
mente; solicite a su vez  al Gobierno español que 
mediante los mecanismos legales pertinentes remita 

Fz u a alguna vivimos momentos históricos confusos 

con ictos, y por otro se producen episo F 10s de una 
vio F encia sangrienta exacerbada, nacida de viejos 

hasta fortalecimiento y desarrollo en a yi gunos países 

mientos antisemitas. Uno 5 e estos episodios trágicos 

y de un estado, del Estado de P srael. Esta moción 

sino que ha atentado contra los principios 8, asicos del 

saben tanto el Esta s o como el ejército israelí, 

1 Deseo que ustedes 1 a apoyen y ue este Pleno 

al Gobierno israelí una protesta enérgica y que esta 
ue debe venir acompañada de la presión 

social y e la opinión pública, ayude a algo ue creo 
y o  todos deseamos, que los con ictos terrib es pue- 
dan resolverse en una mesa ! e negociación, par- 
tiendo de la base del reconocimiento de los derechos 
ciudadanos de todo un pueblo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. D e  acuerdo con lo establecido en el artículo 
193, pueden intervenir a continuación los grupos 
parlamentarios por un tiempo máximo de quince 
minutos. Abriremos un turno a favor y otro en contra. 
;Turno a favor? Señor Ciáurriz, tiene la palabra. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Si me permite desde el escaño orque voy a 

Seguri ser m7 ad de las Naciones Unidas se tiene que 
reunir fuera de su lugar habitual en Estados Unidos 
porque se impide al líder de la OLPpoder  hablar 
sobre la represión que está sufriendo su pueblo en 
estos momentos. Creo que es oportuno, justo y 
procedente que desde cualquier rincón de este 
planeta, que desde cualquier voz  de una conciencia 
civilizada se llame la atención en lo poco que 
podamos decir, aunque sea testimonialmente, para 
rechazar la represión que está sufriendo el ueblo 
palestino, y para reconocer que como pueb Ip o tiene 
unos derechos inalienables que deben ser exigidos 

ue no pueden ser reprimidos como están sien d” o 
lasta este momento. Por eso nosotros estamos 
totalmente de acuerdo con el fondo y en la oportuni- 
dad de esta moción y la apoyaremos favorable- 
mente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. ;Turno en contra? Señor Asiáin, tiene la 
palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, brevemente también ara fijar la posición del 
Grupo parlamentario socia F ista en la moción presen- 
tada por Euskadiko Ezkerra. En cuanto al fondo de 

afirmado en defensa de dicha moción e que señor ha 
la cuestión poco vamos a discrepar con lo 

Arozarena. Es cierto que el diúlo o se va imponiendo 
poco a poco en muchos de los ór P enes internacionales, 
aunque todavíu existen excepciones. 

La solidaridad con el pueblo alestino la hemos 
demostrado los socialistas desde ace mucho tiem o 
y en distintas instancias. Es cierto, como él a 
recordado, y lo ha recordado también el señor 
Ciáurriz, que la matanza ocurrida el 20 de mayo ha 
hecho resurgir la rebelión civil Palestina conocida 
como Intifada. La contestación internacional, como 
también se ha recordado, ha sido contundente, el 
Consejo de Seguridad de la O N U  se reunió con 
carácter ur ente en Ginebra en dicha reunión 

de la O N U  para el pueblo palestino. La internacio- 
nal Socialista se reunió el .23 de mayo, o sea, tres días 

7 presión,l 

breve. Por segunda vez  e e Consejo de 

R R 

Yasser Arafit,  líder de la O L  d , pidió la protección 
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después de ocurridos los hechos en El Cairo, ava- 
lando la idea de la creación de un futuro estado 
palestino. Es conocida también la disposición al 
diálogo del Partido Laborista Israelí, y precisa- 
mente esa dis osición al diálogo fue  lo que provocó 

nes entre israelíes y pa estinos, y ,  lo que es más 
importante, el derecho a la autodeterminación del 
pueblo palestino. 

Todo lo anterior es una muestra de la actitud 
que los socialistas en el ámbito internacional han 
tenido en el conflicto existente. Refiriéndonos a 
España tenemos que decir que el Gobierno ya  
formuló a su homólogo israelí su más enérgica 
protesta por los hechos ocurridos el 20 de mayo. 
Dicho esto, tanto en el orden internacional como en 
orden interno dentro de nuestro propio país, procede 
examinar, desde nuestro unto de vista, si el foro 
elegido por Euskadiko L k e r r a  es el idóneo para 
tratar estas cuestiones. Y es precisamente esta cues- 
tión la que motiva la posición contraria del Grupo 
socialista. A nosotros nos parece que la política 
internacional tiene su foro en las Cortes Generales, 
donde por cierto estamos representados todos los 
grupos parlamentarios presentes en esta Cámara. El 
interlocutor de la pohtica internacional es el Go- 
bierno de la nación. Ese criterio lo hemos mantenido 
desde 1979 hasta la fecha. Entonces se pretendió por 
algún grupo arlamentario, ho ausente de la 

tipo y nos opusimos tal como nos oponemos ahora. 
Nosotros condenamos la represión contra el 

pueblo palestino, apoyamos las conversaciones de 
paz  con la representación legítima del pueblo pales- 
tino, es decir, con la OLP, como también condena- 
mos, porque también hace referencia la moción, los 
actos antisemitas ocurridos recientemente en Fran- 
cia. Por todo ello, por entender que este foro no es el 
foro adecuado, nosotros vamos a votar en contra de 
esta moción. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, es la primera vez  en esta legislatura, y en 
relación también con la anterior, que se plantea una 
moción de posicionamiento olítico de los grupos 

cia de la Cámara, como ha puesto de manifesto el 
señor Asiáin. Pero, sin embargo, en el contenido de 
esta moción, no tanto en su parte ex ositiva como en 

moción, viene a recordarnos esos posicionamientos a 
que nos tiene acostumbrada la izquierda clásica, 
que valora con distinta medida las conductas de 
unos y otros estados en función de la proximidad 
mayor o menor a su espectro ideológico. Se nos 
plantea aquí una moción para condenar la política 
de un país soberano, el Estado de Israel, un  régimen 
democrático -por cierto, el único régimen democrá- 

la ru tura de f Gobierno de coalición. Los socialistas 

Ir israe e. ies defienden la ne ociación y las conversacio- 

Cámara, inun l arel  Parlamento 2 e mociones de este 

respecto a cuestiones ajenas a P ámbito de competen- 

la parte dispositiva, en lo que es P a literalidad de 

tico en todo el Oriente medio-, contra unas mino- 
rías que dentro de dicho Estado tienen la considera- 
ción de minorías que realizan políticas y actos 
califcados como terroristas, contra la seguridad del 
Estado. Supone esto, por tanto, ese testimonialismo 
progre con que se viste determinada izquierda, y 
que, or e emplo, no le lleva a plantear ni moción ni 

la re resión que eso ha supuesto a la ibertad allá. 

Tiananmen protagonizada por las autoridades chi- 
nas frente a los ue pedían libertad; no le lleva a 

una sangrienta masacre en Timisoara; ni le lleva a 
condenar la represión la condena al hambre del 

Cuba, etcétera, etcétera. Tampoco, por otra parte, 
se nos trae una moción condenando, or ejemplo, el 

9 con B d  ena e la invasión soviética de Af anistán y de 

N o  P e lleva a condenar la matanza de la plaza de 

condenar la con 1 ucta de Ceaucescu cuando realiza 

pueblo etíope, ni con d ena la falta de libertad en 

atentado contra La ontaine en A e emania, o los 
la con d ucta antisemita gue se están 

producien atentadosd. o en Francia con ramificaciones en Ale- 
mania, etcétera. En este sentido, por tanto, nosotros 
podemos tener una actitud, cual es decir: mire usted, 
señor Arozarena, se ha equivocado de foro, como ha 
dicho muy  bien el señor Asiáin, la conducta, la 
política exterior la realiza el Estado, porque es el 
que tiene las competencias, y todo lo demás son 
testimonialismos. 

Por otra parte estamos interfiriéndonos en eso 
que se llama la soberanía y si entrásemos al 
contenido de esta moción, nos veríamos obligados a 
apoyar cualquier otra moción que se plantease en 
este sentido. ;Por qué? Porque la conducta de 
medidas represivas en cuanto causan víctimas no 
está nunca justificada desde nuestra pers ectiva. 

mucho más cerca de la postura de Simón Peres que 
de la de Shamir, indudablemente, pero es que en el 
pro io Estado de Israel ya  hay quien se inclina por 
la &queda del diálogo a los roblemas internos de 

en esta dinámica nos llevaría a, por ejemplo, la 
posibilidad de que un día la Asamblea Nacional 
francesa, y por decir la más próxima, o el Parla- 
mento inglés, o la Kenesset de Israel aprobase 
también una moción, a propuesta de un grupo 

Pensamos que el diálogo es la solucion. E stamos 

convivencia entre comunida L f  es y culturas. Entrar 

de presentar mociones en este 
nEl pleno de la Asamblea 

inglés o del Parlamento 
de Israel, o del parlamento que fuese, muestra su 
solidaridad con el ueblo vasco y remite al Go- 

pérdidas humanas, solicita del gobierno %el país 
correspondiente, el francés, el inglés, mediante los 
mecanismos le ales pertinentes que remita al Go- 
bierno españo! la más enérgica protesta por la 
represión ejercida or el Ejérato español en territo- 

peligrosa, porque hoy es ésta y mañana por qué no 
se ha de condenar otra que tenga la misma traduc- 
ción ;Qué dirían sus señorías si se encontrasen con 

bierno vasco en e e exilio su condolencia or las 

rios ocupadoss. d s una dinámica en sí misma 
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que la Asamblea Nacional francesa adopta una 
resolución de tal sentido? Dzríun que esto es una 
interferencia en la política soberana de un estado. 

Por tanto, víus de diálogo para resolver los 
conflictos las ueremos todas; pero entendemos que 
este no es el ? ugar adecuado para hacer pronuncia- 
mientos de este tipo, que no ttenen más valor que el 
puramente testimonial. 

Señor Arozarena, nosotros 

ser shaloom, es decir, paz para todos, pero sobre 
todo para los 'udios y para los palestinos, porque 
todos están sufriendo esta situación de tension y de 
violencia. Del mismo modo que todos estamos 
sufriendo otras situaciones de tensión y de violencia, 
que se producen or unos y tienen reacciones de 

vencia aquí y fuera de aquí. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor López Borderías, tiene la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas racias, 

escaño para decir que como principio general la 
muerte de cualquier ser humano, evidentemente, 
produce un rechazo sin paliativos en nuestro Grupo. 
Pero ue nos ha so rendido la moción resentada 

dramáticos como éste, que no han tenido eco en este 
Parlamento, por lo tanto o inamos que abrimos 

mismo. Por otro lada la moción implica, a nuestro 
juicio, una postura de este Parlamento evidente- 
mente testimonial que nin una práctica efectiva 
tiene por no corresponder a $  esfera de competen- 
cias que tenemos en este momento. Por lo tanto, 
nuestro Grupo no tomará en consideración este tipo 
de mociones, que en prinn to arecen parciales y 

Para terminar, señor Presidente, quiero volver a 
recalcar que condenamos las muertes violentas que 
se producen en el mundo, pero no nos parece esta vía 

otros, que al fina P conducen a deteriorar la convi- 

señor Presidente. Si me permite intervendré I esde el 

por k urkadiko Ez 2) erra a la luz de R echos tan 

así un proce 2 tmtento que pue i e ser peligroso para el 

alejadas de nuestra capa J. ad B e decision. 

la más adecuada para resolverlas. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ló- 
pez Borderías. Señor Martinez- fB eñuela, tiene la 
palabra. 

SR. MARTINEZ-PEÑUELA VIRSEDA: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. Si me ermite desde 

Arozarena, que estamos de acuerdo en el fondo de 
su moción, puesto que yo  creo que todos los que 
estamos tsicamente en este Parlamento, estamos en 

la libertad, la paz,  la tolerancia y la sozdaridad, si 
no, no estaríamos aquí. Pero lo que está clarísimo, y 
ha quedado claro en la exposición de quienes me 
han precedido, es que su moción no puede ser 
tomada en consideración por un parlamento auto- 
nómico por la sencilla razón de ue el artículo 149 
de la Constitución dice que la o ítica internacional 

tanto, sin intentar hacer un análisis %e política 
internacional excesivamente simplista, como se ha 
pretendido hacer aquí hace muy pocos instantes, 
stmplemente le tenemos que decir que estamos de 
acuerdo con usted, que nos parece una actitud 
estrictamente voluntarista, pero que no es compe- 
tencia de este Parlamento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Martinez-Peñuela. Su turno de réplzca, señor Aro- 
zarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Señor 
Presidente, señoría, no saben ustedes cuánto la- 
mento que esta moción no reciba el apoyo de la 
mayoría de la Cámara. N o  tanto porque quede mi 
posición derrotada, algo que aunque Iógzcamente 
me duele, no tiene en el fondo mayor importancia, 
sino por el hecho de que perdamos una oportunidad 
de sumarnos a lo que, y me parece que lo ha 
señalado el señor C iaumz ,  es ya  un clamor genera- 
lizado en todo el mundo. Quiero añadir una voz 
más. Sumar una voz más a ese clamor a mí no me 
parece de ningún modo testimonial, siéndolo, pero 
precisamente por serlo tiene un valor muy impor- 
tante. Claro que no es competencia de este Parla- 
mento hablar de cuestiones de relaciones exteriores, 
pero tenemos la oportunidad de que muchísimas 
cosas ue condicionan las relaciones exteriores y que 

de defensa de los derechos humanos, precisamente 
porque no tenemos esa competencia podemos ser 
mucho más libres. N o  sé si el señor Alli recordará 
aquello de nihil humanum alienum nihi puto, nada 
que sea humano lo considero ajeno a mí. 

N o  es el foro adecuado. i Y el foro adecuado cuál 
es? ;las paredes de nuestras calles, los mitines fuera 
de estas paredes? Podemos dar un mitin en favor de 
los palestinos, p odemos opinar ante la o inión 
pub tca que la nternacional Socialista, que b n i ó n  

el escaño, por la brevedad. Natura e mente, señor 

contra f el totalitarismo, de la violencia a favor de 

es de competencia exclusiva de e 4  Estado es añol. Por 

impi 1 en a los estados llevar una política coherente 
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del Pueblo Navarro, que Eusko Alkartasuna, que el 
CDS,  etcétera, están en avor de los derechos del 

debe hablar de esa cuesitón. ;Cuál es entonces el 
foro para poder discutir cosas tan elementales como 
éstas? 

Lo que ya  me resulta casi de d$cil digestión es 
que se tilde esta enmienda u otras de testimoniales 

rogre, y se recuerde que ahí está A ganistán y 

años que yo  lo condené con gran fuerza, pero en fin. 
Lo  de Tzanamen no recuerdo exactamente en qué 
fecha fue,  pero es seguro que no coincidía con un 
Pleno, como ha surgzdo esta vez .  Y los compañeros 
de la unta de Portavoces sabrán que y o  pregunté 

nada, dygo, tate, esto me  va  a venir muy  bien. 
(RISAS.) Así sus señorías, inmediatamente a bote- 
pronto sobre una realidad a la que hay que 
reaccionar, sobre la que hay que pronunciarse, creo 
yo,  y es tremendamente positivo ronunciarse. Te- 

parlamentario de Eusko Alkartasuna, no han que- 
rido recoger. Ustedes no saben la eficacia que puede 
tener ante la opinión pública el que a untamientos, 
parlamentos, estados se pronunczen. Zsto no lo digo 
y o  sólo, sino que he tenido conocimiento ahora 
mismo de que esta misma iniciativa la han tenido 
otras organizaciones sindicales, U G T  en concreto, y 
otras or anizaciones y partidos políticos para l e -  

proposición similar en la Mesa del Parlamento de 
Madrid. Esta proposición la hemos llevado simultá- 
neamente alla donde actuamos: al Parlamento de 
Estrasburgo, al Parlamento o Cortes de Madrid, al 
Parlamento de Vitoria y a este Parlamento. 

D e  todos modos, sin querer entrar demasiado 
hay cuestiones con las que no puedo estar de 
acuerdo, en concreto, con calificar, si lo he enten- 
dido bien, de minoríus terroristas a la Organización 
de Liberación de Palestina, como me  ha parecido 
entender en boca de algún portavoz, lo cual lógica- 

pueblo palestino, y resu If ta que en este foro no se 

!&mamen, etcétera. Lo  de Afganistán d ace muchos 

;qué il a para el Pleno del día 292; no había casi 

níamos esa oportunidad que uste B es, salvo el Grupo 

varla al B í donde actúan. En este caso han hecho una 

mente la ONU hace y a  mucho tiempo que no hace. 
La  ONU desde el 67 habla de territorios ocupados, 
y habla de constantes agresiones al Derecho interna- 
cional por parte de ese Estado soberano, evidente- 
mente soberano, pero que desde luego comete 
atentados contra el Derecho internacional, y los 
derechos humanos. Dígame usted si este Parlamento 
no puede denunciarlo. 

D e  cualquier modo, termino como he  iniciado 
esta réplica, y o  lamento que no podamos aportar, 
porque así son los votos, y y o  los acepto lógicamente, 
algo que no me  parece menor, algo que no me  
parece secundario, que es contribuir a sensibilizarla 
todavía más a la opinión navarra porque se v a  a 
identificar la opinión pública con la posición de cada 
uno de nosotros, de nuestros partidos, ante una 
cuestión que sin duda alguna va, espero yo, a 
encontrar una solución, yue es la que todos ustedes 
desean y que y o  tambien deseo, a través de unas 
negociaciones. Esa cerrazón en esas negociaciones se 
vencerá, entre otras, gracias a la presión de la 
opinión pública y a la presión internacional de la 
que formamos parte, o or lo tanto no somos ajenos 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminado el debate, señorías, pasamos a la 
votación. Se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 5 ;  en contra, 33; abstencio- 
nes, 1. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, de conformidad 
con este resultado ueda rechazada la moción 

Arozarena para que el Parlamento de Navarra se 
solidarice con el pueblo palestino, solicitando que el 
Gobierno español proteste ante el Gobierno israelí. 

Muchas gracias, señoras y señores parlamenta- 
rios. Se levanta la sesión. 

al problema ni a su so P ución. Nada más. 

presentada por el t .? ustrisimo señor don Ramón 

(SE LEVANTA LA SESI6N A LAS 20 HORAS Y 24 
MINUTOS.) 
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